
Fascículo V i n Año 1952

INDICE ALFABETICO

A«tÍTidadts Diversas.— Afon- 
íepío Laboral. —  tóstatutos. 
Texto. (O.) Reí. 416.

Comercio en  G eneral—
glamento de Trabajo.— Va­
querías. El personal de las 
v&quorías dedicado a la 
venta ds esle articulo al 
público, queda sujeto al

. Reglamento de Comercio. 
(R.) R e í 418.

Cooperativas. —  Seguros y 
S u b s i d i o s  Sociales.— Se 
aplaza la cotización tie los 
socios -cooperadores al 1.“ 
de aovieirabre del año en 
curso. (R.) Ref. 414.

Esparto (Industria Manual 
del) .— Reglamento de Tra~ 
bajo. —  Carpetas, Felpillas, 
Pasillos, Rejillas, Batanas, 
Piezas de Filipe y  Simila­
res. Estas Industrias queidan 
encuadraidas en el Regla­

mento del Esparto. (R.) Re­
ferencia 419.

Fibras Artificiales.— Regla­
mento de Trabajo.— An1i- 
güedad. Pueden compen­
sarse los aumentos por an­
tigüedad con los volunta­
riamente «oocedtdos por las 
empresas, (R.) Reí. 421.

—  Deterioro de ropa.— TTle- 
nen derecho al abono eom- 
pensatorio los montadores 
y  demás profesionaiM que 
presten sus servicios en la 
sección de Sulfuracidn. (R.) 
Reíerencia 420.

Géneros de P tin t« en la  In ­
dustria Textil,— Reglamen­
to de Trabajo.— Labores de 
ganchillo. Quedan encua­
dradas en esta Reglamen­
tación. (R.) Ref. 428.

Gratifieaeiones Extraordi­
narias.— Vartas ináustrUís. 
Be concede una gratUica-

- )  Q  r :  
i  ú  C---

ción extraordinaria. (O.) 
Ref. 412 y  (0 .) Ref. 413.

Hermandad de Labradores 
y  Ganaderos.— Seguros y 
Subsidios Sociales.— ^Perso­
nal <iuo debe encuadrarse 
en el régimen común y  en 
e l *g>'opecuaTlo. <R.) Re­
ferencia 433.

Hostelería, Cafés, Bares y
Similares. Tteglamerúo d i
Trabajo.— Alojamíonto. Co­
rresponde a la empresa op­
tar entre facilitar el alo­
jamiento o abonar la com­
pensación econ6rnica corres­
pondiente, 8)b  que el régi­
men Inicial pueda modifi­
carse unllaleralmente. (R.) 
Referencia 422.

—  Aesi(2end<is.— Las llama­
das "ResideDCias”  quedan 
encuadrados en este Sindi­
cato. (R.) Ref. 423.

—  Clasificación profesional. 
E<1 personal de casinos que
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preste servicios subalter­
nos mepccc la clasificación 
de ordenanza, (R.) Ref. 424.

—  Conserjes. —  EIs facultad 
suya facilitar billetes de 
transporte a los clientes, 
aun cuando en la  Bnipreei 
existan mozos de estación. 
(R .) Ref, 426.

—  Manvíención. —  No puede 
fijarse su clase, correspon- 
diemlo comprobarla a  la 
Inspección de Trabajo, de­
biendo ser abundante, sana 
y  bien condimentada, (R,) 
Referencia 425.

Lanero de la  b idostria  Tes- 
t i l  (Sector).— Beglamento 
de Trabajo. —  Antigüedad. 
No se computará sino a 
partir del momento en que 
la retribución no está se­
ñalada en función de la 
edad del trabajador. (R.) 
Referencia 429.

M id era  (Industi-ia de la ).
Montepío Labm'al.— Estatu­
tos. Texto. (O.) Bef. 417,

—  Reglamento de Trabajo.—  
Novopan (Chapas y  Table­
ros e Industria del). Esta 
Industria queda sujeta al 
Reglamento de la Madera 
ÍR.) Ref. 411.

Panadería (Industria de la ).
Reglamento ae Trabajo .—  
IPIantiílas. Se raan-tienen 
las mismas plantillas aun- 
•que se Incremente la pro­
ducción en razón de la li­
bertad <le fabricación. (R.) 
Referencia 427.

—  Rendimientos mínimos.—  
Se mantienen los rendi­
mientos mínimos, abonán­
dose como extraordinario 
el exceso de producción a 
consecuencia de la liber­
tad de elaboración, (R.) Re­
ferencia 487.

Seguros ¡Empresas de).__
Seguros y Subsidios Socia­
les.— Inspectores-producto­
res, Han fie cotizar por las 
comisiones cuando ésta con­
sista en su única form a de 
retribución. (H.) Ref. 433.

Ses:uros y Subsidios Socia­
les.— Cotización.—I/os tra­
bajadores que no presten 
servicios activo han de co­
tizar, salvo en accidentes de 
trabajo, (R.) Ref. 431.

T  r  a nsportes Terrestres. .
Reglamento de Trabajo.—  
Participación en beneficios. 
Conceptos que han de ser­
v ir de base para su com- 
iputación. (R.) Reí. 430.

Utilidades (Impuesto de>.—
Exenciones.— Por razón de 
rentas de trabajo. (D.) Re­
ferencia 415.

i
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ninsüa klereclio a favor de quien lo ha. m- 
uumDlido supuesto que podría darse y  que 
aeeuraniente ha ocurrido teniendo en cuenta 
m e  según viene demostrando la  experiencia, 

mayor parte de las evoluciones esperimen- 
tadTs por ?as incapacidades se producen en 
llntwo'^de mejoría, de lo que se ¿educe que. 
en general la ampliación del plazo que Impii- 
S  fa “nlerpretaoión literal del precepto iría en 
ben«flcio de las éntida'dies aseguradoras, que 
son las que pueden tener en su mano la posi 
hiiidad de ioprar esa ampuacion._

Que el 'principio de segundad jurídica que 
debe imperar en cuantas disposición^ se dic­
ten Y que obliga a dar fijeza y  precisión a 
lodos los plazos señalados para la 
eión d «  las acciones y  reconoeimiento de los 
derechos, exige se detenfime de manera In­
dubitable el momento en el cual deben co 
raenzar a contarse los
an este caso pueda hacerse depender de oír 
eunstanoias variables y  ajenas al ^eMnocI- 
miento- de la  incapacidad y  nacimiento del de­
recho a tó renta subsiguiente.

Esta Dirección General, a 
Sección de Accidentes del Trabajo y  de con-
formlda'd con los dictámenes de la Asesoría
Jurídica y  de la Técnica 'de Previsión Social, 
interpretando de manera adecuada el pre?«PtD 
reglamentario de que se trata y  
dolo con aquellos otros que «g u ia n  la coi^^ 
títución de las rentas que corresponden a UK 
accidentados, ha dispuesto que el día a ^ r t l r  
del cual debe comenzar a contarse el plazo 
d f  los cinco afios durante e l soli­
citarse ia revisión d© las Incapacidades y  ren­
tas es aquel en que se cumplan los cuatro 
meses del momento inicial del 
de la existencia de la incapacidad y  del del 
derecho al percibo de la  renta.

yt ^  H R E G L A M E N T O S  DE
4  I I t r a b a j o . — .INDUSTRIA
DE LA MADERA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo. de. 24 de octubre de 1952, Boletín (R i­
cial del Estado núm. 304, de 3o de octubre 
de 1S52.

I.— C H AFAS Y  TABLEROS E IND U S­
T R IA S  DEL “ NO VO PAN ” .— Se establece 
que las Industrias de Chapas T Tableros 
pertenecerán a una Zona única y  se dis­
pone que la  indostria del “ novopan quede 
snjeta »  esta Reglamentación de la  M ade­
ra, señalándose a l efecto las categorías 
profesionales y  salarios.

n. T E X T O  L ITE R A L .—Las circunstan­
cias que concurren en las industrias dedicadas 
a la fabricación de chapas y  tableros afecta­
das por la Reglamentación Nacional de la Ma­
dera, de 3 de febrero de 1947, obligan a decla­
rar el sometimiento de todas ellas a  unas mis­
mas normas de trabajo.

P o r  otra parte procede regular la  industna 
del “ Novopan", encuadrándola dentro de dicha 
Reglamentación.

En su virtud y  dé conformidad con lo ín- 
. formado por e l Sindicato Nacional de la  Ma­

dera y  Córoho.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
acordar; , . . . .

1 ® Que las Empresas dedicadas a la fabri­
cación de chapas y  tableros se las considerará 
en lo sucesivo integradas en una misma Zona 
ünica para todas ellas, a la que será de apU- 
cación las condiciones de trabajo que para la 
denominada Zona Especial establece la Rfi- 
glamentación Nacional de 3 de febrero de 1°47.

2.° Que en la industria del “ Novopan 
reeirá  la Begiamentación Nacional de 3 de 
febrero de 1947, reconociéndose las catego­
rías .profesionales y  remuneraciones que a 
continuación se definen y  especifican.

CATEGORIAS 
Oficia l prensador en caüente.—^ s  aquel 

operario que al mando de las máquinas pren­
sadoras en caliente posee los conocimientos 
.nrácticos del oficio y  además gradúa las ca­
lorías y  presión de las máquinas. Equip^arado 
a Oficial de primera de cnapas y  tableros.

Oficial prensador en frió .— Es aquel ope­
rario aue está al mando de las máquinas 
iprensadoras en frío y  posee los conocimien­
tos prácticos del oficio. Equiparados a Oficial 
,de segunda de chapas y  tableros.

Oficial encoíador.— Es el operario que esta 
en las máquinas encoladoras y posee los ce- 
nocimientos prácticos del oficio, graduando 
ía  mezcla de la cola con la maUcra. Equipa- _ 
rados a Oficial de segunda.

Oficial vlrulero.— Es aquel que al mando 
de las máquinas de hacer virutilia está ali­
mentado la misma y  sabe tener las herra­
mientas en condiciones para el trabajo, fcqiu- 
parado a Oficial de segunda de chapas y  ta-

^^^E^s'ciííidratior de sierra circular.— Es aquel 
operarlo que una vez prensados los tableros 
los pasa por la  sierra circular para su es­
cuadrado y  terminación. Equiparado a Oficial 
de segunda de chapas y  tableros.

Peón de secadero rotativo.— Es el obrero 
aue en el secadero rotativo está al cargo del 
mismo, ocupado de la buena marclio del mis­
mo. Equiparado a Peón especializado.

Trituradores.— Son los operarios que están 
al carso de la máquina trituradora, alimen­
tando a la  misma. Equiparado a Peón espe­
cializado.

Oficial prensador en caliente ..
Oficial prensador en frío  ..........
Oficial encolador .........................
Oficial virutepo .............   •••■■
Esouadrador de sierra circular
Peón de secadero rotativo .....
Trituradores ................................

SALARIOS
Zona única 

Pesetas

.. 24,00

.. 22,00 

. .  22,00 
. .  2 2 ,0 0  
.. 22,00 
,. 16.50
.. 16,50

A  ^  r\  R E G L A M E N T O S  DE 
^  T R A B A J  o.—BANCA 

PRIVADA.—BANCO EXTERIOR DE 
ESPAÑA.—BANCO HIPOTECARIO. 
BANCO DE ESPAÑA.—BANCO DE 
C R E D I T O  LOCAL.—BANCO DE

2í.-«-at
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CREDITO INDUSTRIAL.—EMPRE­
SAS DE SEGUBOS.-^CAJAS GE­
NERALES DE AHORRO POPULAR. 
INDUSTRIAS Q U I MI C A S .  — IN­
DUSTRIAS DEL VIDRIO.—INDUS­
TRIAS DE CERAMICA. — MINAS 
DE PLOMO.—INDUSTRIA MADE­
RERA.—INDUSTRIA PAPELERA.— 
MINAS METALICAS.—COMERCIO. 
COMPAÑIA DE LINEAS AEREAS 
Y  DEMAS EMPRESAS DE NAVE­
GACION AEREA A LAS QUE SE 
HA HECHO EXTENSIVA LA MIS­
MA.— EMPRESAS NAVIERAS.— 
EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE 
BUQUES.—ENTIDADES DE RA­
DIODIFUSION. — COMPAÑIA IN­
TERNACIONAL DE COCHES CA­
MA.—EMPRESA DE CONTRATAS 
FERROVIARIAS. — COMPAÑIAS 
CONCESIONARIAS DE USO PU- 
BLECO— EXPLOTACION DE FE­
RROCARRILES POR EL ESTADO. 
R. E. N. F. E.—MINAS DE CARBON. 
INDUSTRIAS SIDEROMETALUR- 
GICAS. — C O N S T R U C C I O N  Y  
OBRAS PUBLICAS.—TEJAS Y  LA­
DRILLOS.—FABRICAlCION DE CE­
MENTOS, YESOS Y  CALES.—FA­
BRICACION DE DERIVADOS DEL 
CEMENTO.—C OR CH O.—INDUS­
TRIAS DEDICADAS A LA CAP­
TACION, ELEVACION, CONDUC­
CION Y  DISTRIBUCION DE AGUA. 
INDUSTRIAS DEDICADAS A LA 
PRODUCCION Y  DISTRIBUCION 
DE E N E R G I A  ELECTRICA.—IN­
DUSTRIAS TEXI5LES DEL SEC­
TOR LANA, SECTOR ALGODON 
HILOS COMERCIALES Y  REDES 
PARA PESCAR.—BOINAS— SEC­
TOR SEDA.—CINTERIA, TRENCl- 
LLERIA Y  PASAMANERIA. — f i­
b r a s  ARTIFICIALES ^APROVE-
CHAíMIENTO DE DESPERDICIOS.
SECTOR GENEROS DE PUNTO__
m a n t a s  y  MULETONES DE AL­
GODON. — MANTAS Y  MULETO­
NES DE MEZCLA.—ALFOMBRAS 
Y  TAPICES.—CINTAS DE CARDA. 
f ib r a s  DIVERSAS.—OBTENCION

DE FIBRAS DE LINO.—MANUAL 
DEL ESPARTO— F I E L T R O S  Y  
SOMBREROS. — OBTENCION DE 
FIBRAS DE ALGODON.—MANIPU­
LACION DE TRAPOS.^MANUAL 
DEL CAÑAMO Y  ACONDICIONA­
MIENTO TEXTIL.—ARTES GRAFI­
CAS.—MANIPULADO DE CARTON 
Y  MANIPULADO DE PAPEL DE 
f u m a r . — PRENSA.—INDUSTRIA 
HARINERA Y  NORMAS COMPLE­
MENTARIAS PARA LA FABRICA­
CION DE PURES Y  SIMILARES Y 
DE PIENSOS COMPUESTOS.—IN­
DUSTRIA PANADERA. — INDUS' 
TRIA ELABORADA DEL ARROZ.— 
INDUSTRIAS DE TRANSPORTE 
POR CARRETERA. — COMPAÑIAS 
FERROCARRIL DE BARCELONA, 
S. A. Y  GRAiN METROPOLITANO
DE BARCELONA, S. A COMPA-
N U  DE METROPOLITANO DE MA­
DRID, S. A— C O M P A Ñ I A S  DE 
TRANVIAS TANTO PROVINCIA­
LES COMO LOCALES

Orden de] M inislerio de Trabajo, de 30 de 
octubre de 1952. B. 0. del E . líüiíi. 306 0 ^
1 de noviembre de 1952.

E SC TRA O RD IN A- 
■ * * de una gratificación con­

sistente en una mensuaUdad o veintién 
aias en las actividades referidas.

U .— T E X T O  L IT E R A L .— limo. S r.; Con 
destino a los trabajadores comprendidos en 

Reglamentaciones d e  Trabajo que se in- 
aíoM , y  en aíenoidn a Jas circunstancias que 
en los m sm os concurren, ae estima necesa­
rio establecer una gratiílcaoión extraordinaria 
de carácter circunstancial y  por una sola ve2 

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las atribuciones 

cpie le están conferidas, fta tenido a  bien dis­
poner :

Artículo 1.» Dentro de l próximo -mes de 
noviembre se abonará por las Emj)resas co­
rrespondientes una gratificación extraordina­
ria por e l importe tí:e una mensualidad de 
su b ^ e r ,  a los trabajadores comprendidos en 
m  siguientes Reglamentaciones de Traba.io- 
Banca Privada, Banco Exterior de España 
Banco Hipotecario, Banco de España, Banco 
??  Local, Banco de Crédito Indus­
trial, Empresas de Seguros, Cajas Generales 
de ^ lo r r o  Popular, Industrias Químicas, In ­
dustrias dcl Vidrio, Industrias de Cerámica 
Minas de Plomo, Industria Maderera, Indus­
tria Papelera, Minas Metálicas, Comercio. 
Compañía de Líneas Aéreas Iberia y  demás 
Empresas de Navegación Aérea a las <Tue se 
iia  hecho extensiva la m isma; Empf-c.sas rfa- 
vieras, Empresas Consignatarias de Buques
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Entidadss tdc Radiodifusión, Compañía Inter- 
n a S r a a l  de Goches^araa, Empresas de Con- 
toatas Ferroviarias, Compañías Con-cMiona* 
r lt %  Ferracarriles de uso -público |  Explo­
tación de Ferrocarriles por el Estado y

^ A r t  ^2 »^DOTtro del próximo mes de no­
viembre y  por las Empresas de que depen- 
deir, se  a L n a rá  una «ratiílcafión  extraordi­
naria 1)0? el imíiorte de veintiún olas de su 
? e M ó n  en fas siguientes ®eglame^ae:o^ 
np=i de Trahajo; Minas de Gató6n, ¿ÍJúustnaB
Slderometalúrgieas, Construewón Y ‘
h ieas Telas y  Ladrillos, Fabricación de _Ce- 

S s  y  cales. Industrias de F ^ r ic a -
ci6n de Artículos Derivados del Cemento, In-
líncMa»! ilel Coroho Industrias dedicadas a la 
f f t ó ó n  Etóvadón, Conducción y  D s t r * ^  
ción de Agua, Industrias -dedicadas a la Pri>
duoción y^Distrlbiióión .de S r
Tnfliictriaa TexUles da Sector Lana, aecxui
Aleoidón Hilos Comerc-iales y 
^ r  BomaT sector Seda. Cintería, Trcnoilleria 
-V- Pasamanería Fibras ■artillclales. Aprovecha-

de A lgSón  Manipulación de, Trapos, Man.^1 
flpi Cáñamo y  Acondicionamiento Textil, In 
dmtrías de Artes Gráficas, Manipulado de 
papel de Fumar; Prensa,
V  Normas Complementarias .para la
Ilón y  Similares y  de Piensos Com-

p S e M B i s S r i f

' £ S , I  a : , ? S S í « ® *  « Í v i. . ,  w i o
Provineiales com» Locales.

Art 3 ® A  los efectos de pago de las gra 
tifipa-cioiies referidas sd entenderá por salario 
M b a s f  de i r  categoría del trabajador. In- 
eremenlado con los aumentos por 
en su oaso. y  el plus o pluses de carestía ae

p t s i s r í . « « — ■ ? -

t-!á durante los meses transcurridos del aCo 
en no vendrán obligadas a satisfacer
las que por la presente Orden se est^lecen. 
‘^El^rticulo 4," ha ddo ¿ '
reoción General de
nüm. 307, del 2 de noviembre de l9o¿, a i ¡=i

®“ 'Ar\toulo°r» Las -presentes gratiflcaciones 
■no íoodrán repercutir en los precios; tendrán!S|,f ̂
ni incTementarán el Plus Familiar.”

j, M r e g l a m e n t o s  DE 
4 l  3  T R A B A J  O.—indus­
t r i a  METALGRAFICA Y  CONS­
TRUCCION DE ENVASES METAU- 
C O S .  — INDUSTRIAS DEDICADAS 
A  LA PRODUCCION Y  DISTRIBU­
CION DE GAS

Resolución de la “ -̂«“ ión G ^ c raK le  Tra­
bajo. de 3 de noviembre 'áe IM S 0. del t .  
n to . 312, del 1 de noviembre de 19o2,

I.— G R A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A ­
R IA . Se concede a  estas dos Indnstnas
una paga extraordinaria.

TT TP-ieTO T m rn .A T  ^Publleada la Or-
den 'de este Ministerio de 30 de 
iflóa (Ref. 412/52) en el Bolelin  
F<!fado del idia 1 de noviembre, rectiflcada en 
el Boletín del dia 2, se observan 
los siguientes ê ^o•^es materiales, que quedan 
subsanados en la forma que se 

\rticulo 2.“ lilntre donde
Siderometalúrgica y  Construcción de Obras
Públicas, deberá intercalarse. Industria Me 
taiBráUoa y Construcción de Envases Mrtáli- 
oos ’ v  entre donde dioe: Industrias Dedloa- 
^ s ’ a. la Captación. ¡Elevación, Gonduoción >  
mitribición ^de Agua e
n líi 'Produooión y Distribución de Energía 
l l i c t r l c l ^ e r á  iíllereala^e: In to iria^  De­
dicadas a la Producción y  Distribución de Oas.

A ^  A  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
4  I ^  SOCIALES.—COOPERA­
TIVAS

Resolución de D ire c c ió n  G en ia l de Pre­
visión. de 24 de ootubre de Í95Z, 5- O- « «t  
núm. 313, do 8 de noviembre de 1952.

■ní::i-s O C I O S  c o o p e r a d o r e s . - se  
apU za hasta el 1 de noviOTbre de 19M 
la  fecha inicial para  la  aplicación de ^  
norm as sobre afiliación «a  ' « t o e n  de 
ffuros y  Subsidios Sociales de los socios
cooperadores.

IT t f x t O l i t e r a l .— Determinada la 
¡ncliisión de los socios cooperadores en los re- 
s " ™ s  de previsión y  Seguros Sociales 
Obligatorios, se ¡han planteado / í " '
fias sobre la forma de llevar a cabo bu m-
^orVradón .a los J
i t̂ra Tk̂ irtó Dor la Obra Sindi-cal ow>pera 
cTón” la iposible constitución d© uoa.
»apiAÓ Nacional <Tue permita la apli-cación por 
lu  conducto W o s  menoionados regimen^.
con las consiguientes v e n ta ja s te  p u ^e
poner la gestión conjunta y  centralizada üe

S f  3 m s s S í | ,
rip afiliación y  cotización por parte 
Fntfdadtó y sus miembros coopera­

dores, u t i S S  la elaboración de la Agru-
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pación de Sociedades Cooperativas promovi­
das a estos efectos.

En virtud nie lo expresado anteriormente 
y de acuerdo con las facultades que le con- 
flere la primera de las disposiciones adiclo- 

° R e f  23^52 )°^ '^^° de junio de 1952
Esta Dirección üa tenido a bien acordar 

lo siguiente;
íPrimero, Se aplaza la fecha inicial para 

la aplicación a los socios cooperadores de los 
regímenes de Previsión y  Seguros Sociales y 
Montepíos Laborales hasta e l í  de noviembre 
de 1952, sin perjuicio de que se considera 
v^ fda , a todos los efectos, la incorporación 
«lectuada con fecha anterior por aquellas 
Coo'perativas que hayan «umplimentado opor­
tunamente lo establecido en la Orden de í i

junio de 1952.
En consecuencia, con lo que queda dispues­

to  se anularán de oficio, en el estado en que 
se encuentren, todos los requerimientos o 
actas pendientes como consecuencia de Infrac­
ciones de esta materia advertidas por la  Ins­
pección de Trabajo que correspondan a pe- 
rfodes anteriores al í  de noviembre de 1952,

Segundo. Por los servicios correspondien­
tes de este Ministerio, en relación con la Obra 
Siodicai “ Cooperación’ ' e Instituto Nacional 
de Previsión, se realizarán los estudios ne­
cesarios que permitan juzgar sobre el posi­
ble establecimiento de un régimen especial 
para la aíJlIación y  cotización de las Socie­
dades Cooperativas y  de sus miembros a los 
Seguros Sociales Obligatorios, utilizando el 
concurso del Organismo que a estos efectos 
agrupe en su seno a las Sociedades Coopera­
tivas distribuidas por todo el territorio na­
cional. El informe conrespondiente •deberá 
ser sometido a conocimiento y  resolución de 
la  Superioridad antes de 1 de abril de 1953.

Tercero. Queda aclarado que la deroga- 
«ión  de la Orden de este Ministerio, de 10 de 
enero de 1948, es sólo en lo que se oponga 
a la de 11 de junio del corriente afio, d otada 
para la aplicación de la legislación social de 
previsión a los socios cooperadores.

K  NORMAS DE APLICA- 
^  C I O N  GENERAL— IM­

PUESTO DE UTILIDADES
'Decreto del Ministerio -de Hacienda, de 24 

de octubre de 1952, B. 0 . Azi E . nilm. 314 de 
9 de noviembre de 1952.

I .  —  EXENCIONES D EL IM P U E S T O ^  
P or razón de rentas de trabajo.

H ^ T E X T O  L ITE R A L .— La L ey  regula­
dora de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza Moblliaria establece, en su ar­
tículo primero, como uno de los conceptos 
fundamentales de imposición, “ las utilidades 
que sin el concurso del capital se obtengan 
«n  recompensa de servicios o de trabajos per­
sonales". Este concepto Impositivo se desen- 
Tuelve y  regula en la Tarifa  primera de di­
cha contribución, la que concretamente se­
ñala como utilidades gravables “ los sueldos, 
sobresueldos, honorarios, retribuciones, gra­
tificaciones, premios, pensiones, Indemnizacio­
nes y  emolumentos todas clases".

Quedan comprendidas, por tanto, en el gra­
vamen por la Tarifa  primera todas las re­

muneraciones del trabajo personal en sus di­
versas manifestaciones y  cualquiera que sea 
ciones ^  denominación de las retrlbu-

Sin embargo, es frecuente que alegando 
circunstancias especiales que concurren en 
determinadas utilidades o en sus perceptores, 
se solicite del Ministerio de Hacienda que que­
den excluidas del tributo, amparándose en 
interpretaciones extensivas de los preceptos 
vigentes, demanda a la que no cabe acceder 
por oponerse a ello la L ey  de Adminisíraclón 
y  Contabilidad de la Hacienda Pública que 
en su artículo quinto prohíbe la concesión 
de exenciones, perdones, rebajas o moratorias 
fiscales no previstas en las Leyes.

Por ello se considera conveniente declarar 
para general conocimiento, el alcance de la 
Imposición por la Tarifa  primera de Utilida­
des. expresando las ex«iciones por dicha Ta­
rifa que están en vigor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y  previa deliberación del Consefo 
de Ministros,

d i s p o n g o :
Articu lo  prim ero.— A  tenor .de lo estableci- 

do en el Decreto-ley de 15 de diciembre de 
1927, están sujetas a tributar por la Tarifa  
primera de la Contribución sobre las Utili­
dades de la riqueza mobiliaria, en los térmi­
nos y  cuantía previstos en la misma, todas 
¡as remuneraciones de trabajo personal cual­
quiera que sea su denominación y  caracterís­
ticas, con las solas exenciones establecidas 
en los preceptos a que se hace referencia en 
el artículo siguiente.

A rdcu lo segundo.— Gozan de esenclón por 
la citada Tarifa  primera las-utilidades que a 
continuación se detaUan:

Las taxativamente establecidas en la Ley  
reguladora de la Contribución sobre las Uti­
lidades de la riqueza moblliaria, tal como que­
dó redactada en este extremo por el articulo 
16 del Decreto-ley d «  15 de diciembre de 1927 
convalidado por la Ley  de 9 de septiembre 
de 1931. ^

Los jornales de los obreros y  los haberes 
de las clases de tropa y  asimilados, según es­
tableció el Decreto-ley de 20 de abril de 1931, 
convalidado con fuerza de Ley  por la de 9 
de septiembre de 1931.

Las cantidades abonadas e n , concepto de 
subsidio familiar y  las satisfechas como su­
plemento de subsidio familiar, al amparo de 
lo dispuesto en la L ey  de 18 de ju lio de 1938 
y  Reglamento de 20 de octubre siguiente, y  
según lo prescrito por la Ley  de 17 de ju ­
lio de 1951 (Ref. 318/51).

Los ingresos por rentas de trabajo que ob­
tengan los titulares de familias numerosas, 
en las condiciones previstas por el Decreto- 
ley  de 7 de diciembre de 1951 {Ref. 486/51).

f *  M U T U A L I D A D E S  Y  
^  I ^  MONTEPIOS LABORA­
LES.—ACTIVIDADES DIVERSAS

Orden del Ministerio de Trabajo, de 30 de 
octubre de 1952, B. O. del E. núm. 321, dei 
16 de noviembre de 1952.

— ESTATU TO S.— Se aprueban los nne- 
Tos Estatutos, que responden a l siguiente 
Indice General.
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Orden ministerial.— Snpresion del régi­
men de Secciones Independientes (art. 1. ). 
Aprobación de los nuevos Estatutos, con 
aplicación desde e l 1.“ de noviembre de 
1952 (art. 2.“),  Disposiciones transitorias 
(art. 3 .') y  Autorización para modificar 
los órganos de Gobierno (art. 4. ) .

T ítu lo I.— Natoraleza y  Extensión del 
Montepio (arts. 1 a 7).

T itu lo n .— De los sckcios y  beneficiarios. 
Capitulo I.— De las clases de socios (art. 8). 
Capítulo //.— De los socios protectores (art. 9). 
Sección 1* De los socios protectores obliga­
torios (arts. 10 a l 12).— Sección 2.* De los so­
cios iprotectores voluntarios (arts. 13 y  14).—  
Capitulo II I.— De los socios beneficiarlos (m - 
tículos 15 al IS ).— Capítulo IV .— Do los de­
más bene/'iciarios (art, 19).

T ítu lo m .— Del Gobierno de la  Institu­
ción. Capitulo I.— D e los Organos de Go­
bierno (arts. 20 al S3).— Capítulo I I .— Del P re ­
sidente y Vicepresidente (arts. 34 y  35).—  
Capüulo II I.— De los Organos ejecutivos (ar­
tículo 36).— Sección 1.* Del Director (art. 37). 
Sección 2.* Del Delegado provincial (artícu­
los 38 y  39).

Títu lo IV.— Régim en económico.— Capi- 
íKío I — Recursos económicos (arts. 40 a l 50). 
Capitulo II.— presupuestos, gastos y  reservas 
(artículos 51 al 56).—.Capiíuío /// .sistem a 
contable (art. 57).

Título V.— Prestaciones.— Capitulo 
sus clases (arts. 58 y  59).— Capitulo II.— Pen~ 
sitín por íwbilacitín (arts. 60 al 63).— Capítu­
lo I I I  Pensión po r invaliiíes (arts. 64 al 67).
Capítulo IV .— Pen^lón de viudedad (artícu­
los 68 al 72).— Capítulo V.—tPensitín de or­
fandad (arts. 73 al S i )  .— Capítulo VI.— Pen­
sión po r larga enfermedad (arts. 82 al 85).—  
Capüulo v a .— Auxilio  po r defunción  (artícu­
los 86 y  y t).— Capítulo VIH .— Prem io  por ma­
trim onio  (arts. 88 y  89) .— Capitulo ¡X .— P r ^  
m ío de natalidad (arts. 90 y  91).— Capífuío X. 
insistencia sanitaria (arts. 92 al 9 5 ).^ a p iíw -
lo X I. Disposiciones comunes a todas las
prestaciones (atis. 9 al 11).

Titu lo V I^ R é g im e n  disciplinarlo.— Ca-
pltulo I.— De fas /aífas V sanciones (ar- 
ficwíos 112 a l i i i , — Capüulo I l .— ^ o o e m -  
míento y  competencia para la imposícWn oc 
sanciones (arts. 115 al 117).

T íta lo  v n .— ^De los recursos contra los 
acuerdos de los Organos de Gobierno (a r­
ticulo 118).

T íttu lo V III .— ^De la  Inspección e In ter­
vención (art. 119).

T ítu lo IX . __ Disposiciones generales.—
Reforma y modificación de los Estatutos (ar­
tículos 120 y  121)^ F « e r z a  ejecutiva de las 
resoluciones de los Organos de Gobierno (ar­
ticulo 122).

Disposición final.— Fecha de entrada en 
v igor de los Estatutos.

Disposición transitoria.

II.— T E X T O  U T E R A L .— í ’ or Orden mi­
nisterial de 18 'de marzo de 1948 se creó el 
Montepío Nacional de Previsión Social de los 
Tr¿iaJadores en Actividades Diversas, en el

cual pasaron a encuadrarse una serie de Sec­
tores, cuantitativamente tpoco importantes de 
la  producción nacional, en cuyas respetivas 
Reglamentaciones de Trabajo se estableóla 
la constitución de Entida-des de Previsión La­
boral, pero que el reducido número de afec­
tados por cada una de ellas, así como la di­
versidad de cuotas establecidas, aconsejo, por 
una parte, para conseguir la máxima simpli­
ficación y  consiguiente economía administra­
tiva e l no establecimiento de Mutualidades 
individuales parausada uno de los Sectores,^ y  
por O'tra parite, oÉligó a la natural 'diferencia­
ción en los regímenes de Previsión y  consi­
guiente separación de fondos dentro de la 
común Institución 'd'e Previsión Laboral.

'Con posterioridad se han ido Incorporan­
do a dicho Monte,pío nuevos Sectores afecta­
dos por las mismas eircunslanoias, y  asimis­
mo se han ido segregando algunos de ellos 
■para encuadrarse en otras Mutualidades en 
atención a la afinidad laboral y  al interés so­
cial y  eeonómioo que ello representaba.

'Establecida por Orden ministerial de 2 oe 
agosto de 1952 fflef. 334/52) la  unifloación en 
las cotizaciones de las Empresas y  los traba­
jadores de todos los Sectores Laborales en el 
Montepío Nacional de Actividades Diversas 
encuadrados í e  'hace posible la desaparición 
consiguiente de las Secciones en que el Mon­
tepío se dividía, asi como la  revisión y  unifi­
cación de su régimen de prestaciones y  pro­
mulgación de unos nuevos Estatutos de ge­
neral aplicación para lodos los aflhadcs en 
el referl-do Montepio de Previsión Labora!.

Visto e l proyecto de refr"m a aprobado; por 
la  Asamblea General del Montepío Nacional 
de Actividades Diversas, las conclusiones 
adoptadas en la Conferencia celebrada por 
sus representantes y  los estudios rea lm dos 
por el Servicio de Mutualidades Laborales y  
consiguiente informe, a su propuesto, _ 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. 
Articulo primero. (Jueda suprimido el ré- 

eimen de Secciones independientes en que fi-  
líuraba organizado el Montepio Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en Ac­
tividades Diversas, pasando, en consecuencia, 
a constituir un todo único sus ingresos y  obli- 
gaciones, capital y  contabilidad.

Articulo segundo. Se aprueban l?s Esta­
tutos del Montepío Nacional de Previsión ^ -  
oial de los Trabajadores en Actividades Di­
versas que comenzarán a reg ir el día l  de 
n o v iem b re  de 1952 en sustitución de los ac­
tuales de 18 de marzo 'de 1948 y  posteriores 
Anexos de Prestaciones para los Sectores de- 
terminaidos. , ,

Artículo tercero. Los derechos a presta­
ciones nacidos en virtud de hechos acacoidos 
con anterioridad al 1 de noviembre de 195¿ 
se recularán en cuanto a clases, cuantía y  re­
quisitos de las prestaciones conforme a ias 
normas contenidas en los Estatutos y  Anexos 
de P re s ta c io n e s  vigentes en e l m om en to  en 
que aquéllos se produjeran. _

^rtIoulo cuarto. Gomo consecuencia de la 
unificación efectuada, ei M on tp lo  podrá pro­
poner al Servicio 'de Mutualidades LaboBaies 
el reajuste v  modiflcaciones que sean precisas 
en la constitución de sus Organos Gobi” - 
no quedando asimismo facultado el ind cadio 
Servicio para dictar las normas y  aclaraciones 
que requiera el cum,plimiento de lo que on 
esta Orden se dispone.
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TITULO PRIMERO

Naturaleza 7  extensión del Montepío

Artículo 1.“ E l Montepío Nacional de Pre­
visión Social de los trabajadores en Activida­
des Diversas oonstituido en cumplimiento de 
lo 'd'ispuesto en la Orden ministerial d'e Í8  de 
marzo de 1948 se regirá por los presentes 
Estatutos y  disposiciones sobre Mutualidades 
y  Montepíos Laiorales.

Art. 2.». Esta Entidad tiene por objeto el 
ejercicio de ki previsión social, siendo sus 
íines li- más amplia protección y  ayuda a sus 
asociados y  familiares contra circunstancias 
fortuitas y  previsií)les en la  form a que dis­
ponen 1(K presentes Estatutos y  de aciierdo 
con ¡as órdenes y  disposiciones ij.ie por el 
Ministerio do Trabajo se dioten para la con­
cesión de beneficios que deba otorgar la  Enti­
dad en atención a sus posibilidades econó­
micas.

E l Montepío íio podrá -ejercer más activi­
dades que las de Previsión Social autoriza­
das o  que ee autoricen por el Ministerio de 
Trabajo. —

Art. 3.*. L a  duración de es ti Entidad será 
indefinida.

Su disolución o  incorporación a  otro Monte­
pío o Mutualids-d de Previsión Laboral co­
rresponderá al Ministerio de Trabajo median­
te disposición -expresa.

Art. 4.“ El Montepío Nacional de Previsión 
Social de los trab^adores en Actividades Di­
versas tendrá jurisdicción sobre todo e l íe - 
rritorio nacional y  Plazas de Soberanía del 
Norte de Africa,

Art. 5.® En este Montepío estarán encua­
drados ias Eímpresas y  trabajadores afecta­
dos por las siguientes Reglamentaciones de 
Trabajo.

Establecimientos Saoitarios de Hospitaliza­
ción y  Asistencia.

Entidades de Radiodifusión.
Farmacias.
industria Metalgráfioa y  Construcción de 

Envases Metálicos.
Laioratorios de Prótesis Deníal.
Empresas de Frío Industrial.
Industrias de Tintorerfa y  Qultamanclias.
Industria Cinematográfica, a excepción del 

personal del oiolo de producción y  doblaje 
expresamente indicados en las Ordenes mt- 
nisteriales de 9 de diciembre de 1949 (Refe­
rencia 14/50) y  S2 de ju lio de 1952 (Refe­
rencia 39V62) relativas a la Mutualidad de 
Artisías Profesionales.

Locales de EJspectáculos.
El Ministerio de Tratiajo podrá disponer 

queden incorporados a este Montepío las Em­
presas y  trabajadores afectados por otras Or­
denanzas Laborales. También podrá acordar 
la segregación de Sectores Laborales en él 
encuadrados, por razones sociales o económi­
cas,

Art. 6.’  E l Montepío Nacional de Previ­
sión Social de los trabajadores en Activida­
des Diversas ílejie personalidad jurídica y, 
en su oonsecuencia, gozará de capacidad ple­
na para adquirir poseer, gravar y  enajenar 
bienes, así como realizar toda oíase de actos 
y  contratos relacionados con sus fines, sin 
más limitaciones que las establecidas en las 
disposiciones vigentes o que puedan estal)le-

cerse en el futuro. Igualmente podrá promo­
ver y  seguir los procedimientos que fueren 
oportunos y  ejercitar los derechos y  acciones 
que le correspondan ante los Juzgados y  T ri­
bunales de Justicia ordinarios y  especiales y  
Organismos y  Dependencias: de la Adminis­
tración Pública.

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida a la 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo, quien 
ejercerá sobre ella su ordenación, tutela, ins­
pección e intervención a través de los Orga­
nismos competentes.

T ITU LO  II  

De los socios y  beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 

D e  las clases de socíob

Art. 8.° Los socios de la Institución se 
clasificarán en socios protectores y  socios be­
neficiarios.

CAPITULO II  

De los socios protectores

Art, 9.“ Los socios protectores podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección 1.‘—De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obligato­
rios todas las Empresas a las que se refiere 
e l artículo quinto de estos Estatutos que, en 
virtud de las disposiciones aplicables, coticen 
o deban cotizar preceptivamente a favor del 
Montepío.

Art. I I .  Serán obligaciones de los socios 
protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, asi como 
la del personal que trabaje a au servicio, 
siempre que reúnan las condiciones señaladas 
en ios vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor ds la. 
facultad señalada en el apartado primero del 
articulo 16, no exim irá a la Empresa de la 
obligación reseñada anteriormente ni de la 
■consiguiente responsabilidad.

2.° Remitir al Montepío a través d© la De­
legación Provincial un padrón inicial de los 
trabajadores a su servicio, conforme al mo­
delo y  con los datos que por aquél se señalen.

3.° Remitir al Montepío, a través de la 
Belegación Provincial, relación de las altas 
y  bajas causadas en la Empresa, • así como 
de las variaciones de salario producidas por 
mejoras voluntarias o cambios dé categoría 
profesional de los trabajadores, dentre de los 
plazos que la Institución señale,

4.® Abonar las cuotas patronal y ' obrera 
en la cuantía, plazos y  form a que se deter­
minan en el título de Régimen Económico 
d e ' los presentes Estatutos.

5.” Presentar oportunamente y  tener a 
disposición de sus trabajadores, en “ sitio vi­
sible” , la liquidación de pago de cuotas,

G.° Proceder al abono de prestaciones 
— por cuenta y  delegación expresa del Mon­
tepío—  a los beneficiarlos que residan en lo­
calidad donde la Empresa tenga centro de 
trabajo.

f
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7 o Cumplir todas las obligaciones que se 
nJ iven  X  los presentes Estatutos y  demás 
/iisnosioiones aplicables, así como <Js los aouer- 

adoptin los órganos de gobierno de

l^^n^tltuclón.^ socios protectores obligatorios

tendrán derecho a form ar parte de los órga­
n o  de gobierno de la Institución cuando fue­
ren elegidos para ello.

SECCIÓN 2 *— De ios socios pToteciores vo ­
luntarios

Art 13 Serán socios protectores volunta-

A rt 14 El titulo de socio protector volim -
t a ^  ser¿ honorífico, y  el que lo osteme esta-

neral, a propuesta de la Junta Rectora.

CAPITULO I I I  

j>e los socios beneficiarios

9,
V

Art 15 Tendrán la  consideración de 
henefloiarios obligatorios de este Monta-

l “ S  i e T í e
'^ A r t  i f  ̂ ^L,oI s S ifb é n e fic ia r io s  tendrán los

do la Empresa por cuya cuenta trabaje 

‘ ^/ í® *5on ocer la  efectividad del P?go por

' s . ” C v ^ T ° e r : ‘  i g

fas disposiciones o acuerdos del Servicio de 

^ ' Í ‘ o^“Rê 'u“ r l r S r a ' í o s  acuerdos de los ór-

determ ina'en los Presentes Estatutos.
A rt n .  Serán obligaciones de ios socios.

^ * T x l e n W  y  entregar a l a  E m p r-a  ¿a 
deciaración de aíiliacióa consig
nando en ella los datos Personales. íammares 
y  profesionales (lue por la Entidad se de

™Í®.“ 'D ar cuenta a la
de las D e le g a c io n es  p ro v in c ia le s , de la s  v a  
riac ioT ies de o rd e n  p e rson a l, f a n ü l i i r  y  p fo -
« s ió n a f  qS I pu edanV od ificar la d s -^ ^ X t r
inicial a que se refiere el iqÍ

3 »  Colaborar en el cumplimiento de 
fines de la Institución, ^
cuantos datos le s e a n  interesados y  al anand ^
en la media que esté a ^  xl?® oue-
cultades que los funcionarlos de aquélla pue

dan encontrar en el desempeño de sus fun- 
rinnes- si así no lo hicieren podrán incurrir 
en responsabilidad y  ser o^^eto de sanción 

í  « r.umnlir los preceptos de los bsiatmos 
V t¿s a S o s  y  resoluciones de los órganos 
de gobierno de la Institución. , , g

Art 18 Los asociados que voluntarla o

íor^zosaálnte dejen de P ^ ^ V '^ n '^ ^ M o S lo  
ñor cuenta ajena serán baja en e l Montepío.

antíffior y, por consiguiente, serán consider 
dos como socios activos;

1 "  Los productores enfermos, 
tuviesen cumpliendo e l «e m c io  ^ f r  y  
icis aue se encuentren en situación ue pai^
M n t a r l o ,  con las 21

X  se establecen en los artículos 20 y  21 
%  la  Orden de 16 de mayo de 1950 y  Orden

‘ V - *  " e n ' » -  S 3 n

A í t ” “ u  ü jrlod .

a) Solicitar su «ontinuidad como socio

p o T ¡^  U n t H  e n 'lo s  pla­
z o ?  regram lnt¿ios. las cuotas patronales y

coUaaciOM9̂ e^r°e^tf^^ de su baja

m m m
Brevlsión Laboral.

CAPITULO IV

De los demás beneficiarios

Art 19 Tendrán también lá  considera- 
(-ión de beneficiarlos de este Montepío aque-

p i ™  1”  “

■ i S S f ü i ^ í C

i l l l l r s ‘s ? £
gidas con e l mismo fin.
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TITULO  III 

Del gobierno de la  Institución

CAPITULO PRIMERO

De los órganos de gobierno

Ai>l. 20. Los órganos de gobierno de la 
Institución son los siguientes:

a) La Asamblea general.
b) La Junta Rectora,
c) Las Comisiones o Ponencias pro-vin- 

ciales.
_ Art. 2 í. Todo lo relativo a la composi­

ción de los distintos órganos de gobierno, con­
diciones personales, forma de elección y  nom­
bramiento, dnraoión del mandato y  cese de 
sus Vocales; la provisión de vacantes, asis­
tencia de Vocales natos y  designación de P re ­
sidentes, Vicepresidentes y  Secretarios de Ac­
tas, se regulará oonforme a  las normas de la 
Orden de 30 de abril de 1952 (Ref. 231/52).

Art. 22. Los órganos de gobierno de la 
Institución tendrán las facultades y  compe­
tencia que para cada uno de. ellos se señala 
en la Orden de 30 de abril de 1952.

Art. 23. Las reuniones de los órganos de 
gobierno centrales serán ordinarias o extra­
ordinarias.

Las reuniones ordinarias tendrán lugar:
a) Las de la Asamblea general, una vez 

al afio.
b ) Las de la Junta Rectora, una vez cada 

trimestre.
Las reuniones extraordinarias serán con­

vocadas por propia iniciativa del Presidente 
y  por proponerlo el Director o la tercera par­
le  de ios componentes del respectivo órgano 
de gobierno; las de la  Asamblea general 
además, por acuerdo de la  Junta Rectora.

Las convocatorias para las reuniones ex­
traordinarias de la  Asamblea general d ^ r á n  
ser sometidas a la previa apfobaclón idel 
Servicio de Mutualidades Laborales, asi como 
su orden del día, cuyos asuntos expresamente 
consignados serán los únicos que podrán tra­
tarse. I

Las Comisiones y  Ponencias provinciales 
celebrarán sesión cada <juinoe días, siempre

3ue existan expedientes de prestaciones pen- 
ientes de resolver o inform ar: también po­

drán celebrar sesión por decisión del P re ­
sidente de la Comisión provincial o del De­
legado provincial por existir asuntos urgen­
tes a delüMrar.

Art. 24. Las convocatorias de los órganos 
centrales y  de las Comisiones prí»vinciales 
se htírán por su Presidente, y  las de las Po­
nencias, por el Delegado provincial. Todas 
ellas se harán por duplicado, a fin de dejar 
un ejem plar en poder del convocado y  de 
que e l otro sirva para poder acreditar en cual­
quier circunstancia e l memento en que fué re­
cibido por su destinatario.

A  las convocatorias se acompañará e l orden 
del d ia de la sesión correspondiente y  se efec­
tuará oon los siguientes plazos de antelación-

a ) Las de la Asamblea general, con veinte 
días.

b ) Las de la Junta Rectora, con ocho dias.
c) Las de las Comisiones y  Ponencias pro­

vinciales, con cuarenta y  ocho horas.
Art, 25. Las reuniones de los órganos cen

írales y  Comisiones provinciales podrán ce­
lebrarse en primera o ea  segunda convoca­
toria. Desde e l momento en que debiera ce­
lebrarse la primera al señalado para la segun­
da, mediarán los siguientes espacios de tiem po:

a) En la  Asamblea general, veinticuatro 
horas.

b) ®n la Junta Rectora y  Comisiones pro­
vinciales, media hora.

Art. 26. Cuando se encuentre reunida en 
e l domicilio social la totalidad de los miem­
bros de un órgano de gobierno, sin previa con­
vocatoria, podrán celebrar sesión y  tener ple­
na validez los acuerdos adoptados sin más re­
quisitos que la aprobación previa y  por una­
nimidad de declarar la conveniencia de cele­
brarla en tal forma y  de tratar en ella los asun­
tos que concretamente se determinen. De es­
tas reuniones deberá también levantarse el 
acta correspondiente.

Art. 27. Para <̂ ue los órganos de gobierno 
centrales y  Comisiones provinciales se consi­
deren válidamente constituidos será necesa­
ria la asistencia ide la mitad más uno de sus 
componentes, en primera convocatoria, y  un 
mínimo de la tercera parte, en segunda.

Art, 28. P o r  lo que respecta a las Ponen­
cias provinciales será precisa la asistencia de 
los dos Vocales que las constituyen, en única 
convocatoria.

Si no pudiera concurrir a la reunión el Vo­
cal electivo, lo comunicará con la máxima ur­
gencia al Delegado provincial con e l fin  de 
que por éste se convoque al Vocal suplente. 
Si tampoco acudiese éste, se suspenderá la 
sesión, precediéndose por el Delegado a nue­
va citación del titular y, en su caso del su­
plente.

Si a esta nueva reunión tampoco acudiese 
ninguno de los dos Vocales, e l Delegado ele­
vará el expediente o expedientes de presta­
ciones, debidamente informados, a la sede 
central para su resolución por la Junta Rectora, 

Art. 29. Los miembros de los órganos do 
gobierno podrán hacer uso de la palabra;

1.® Para  una cuestión previa o üie orden.
2.° Para defender o impugnar una oro- 

posición.
3.® Para contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente.
4.® Para rectificar una sola vez cuando 

hayan tomado parte en algún detrate.
Art. 3o. Cuando un miembro de los órga­

nos de gobierno se halle en el uso de la pala­
bra, no podrá ser interrumpido sino para ser 
llamado al orden por la Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra al 
Vocal de los órganos de gobierno a quien hu­
biese llamado al orden, e incluso ordenará 
su expulsión del local, si ello fuese necesario 

Art. 3 i, Los acuerdos de los órganos cen­
trales y  de las Comisiones provinciales se 
adoptarán, por mayoría de votos entre los 
miembros • que se hallen presentes. Cuando 
resulte empate en una votación se repetirá 
ésta con un intervalo de quince minutos en 
que se suspenderá la sesión para que los asi- 
tentes .puedan deliberar; si en la segunda vo­
tación hubiese también empate decidirá el 
Presidente.

Las votaciones serán nominales -cuando asi 
10 sohcite la tercera parte de los asistentes. 

Los aeuePdcs de las Ponencias provinpiales 
se adoptarán por unanimidad. Si hubiera dis­
crepancia entre sus dos componentes, se re-
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dietas será íijada por la  Junta Rectora. 

.CAPITULO II  

Del Presidente y  Vicepresidente

A rt 34. En el Presidiente de lo* órganos

« . f d e r P r ' ^ i d e ^  o de chalen re-

^ ' l ' f S ú c i ó n ,  en .inión 
del'D irector, en todos los actos y  ccmtratos

"̂ “ ^ ^ V o n fo fa r  y  presidir las reuniones de 

'^'®ao®^^)ar e l ord en ’ del día de las sesiones

fuSfS
t«^ño lo i  «ftTviclos Y actividades de la  tasti 
S n í  c u a ^ o S  considere oportuno, asistido

®'\"ÍP’'D e S n a r r a c u e r d c >  con la  Junta R e ^  
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oaaos en que mediare delegación.

CAPITULO  I I I  

Pensién por larga, enfetimedad

Art. 36. Son ejecutores de los acuerdos 
de los órganos de gobierno:

a) E l Director de la Institución.
b) Los Delegados provmciales.

S E c a ó N  PRIMERA.— V e l  D ir e c t o r  ■

Art. 37. C orresp on d erán  a l Director y  se­
rá n  fu n c io n es  d e l mismo:

!.• Representar a. la InstituoióB. 
idel Presidente, en todos los actos y  
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ta Rectora cuando sean neoesarios a los m 
dicaiícs efectos.

^ ^ f^ p ^ o p o n e r  las reuniones de d ichos ór-
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t i f ? ¿ n t t s T W s o s  y  demás documentos
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ta al á rgan o  superior inm ediato a los opcr

Cool^dmar. la  labor de los d e p ^ " ^ “ ,  
tos de la  D elegación  con los servicios la

In s titu w ón ^ ^ ^  los pagos acordados.

7 »  Ostentar la  je fa tu ra  del personal 
a »  /^iimnlir V  hacer cum plir los b s t^ u

: E s « a S " H E s r ^ “
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t o S ° ' ¿ r  'con  la  Comisión provincial.
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IM  actos de entrega de prestaciones y  dispo­
ner los medios para una eficaz y  sincera 
propaganda que facilite el exacto conoci­
miento por los trabajadiores de los fines y  rea­
lizaciones -del sistema mutualista.

T ITU LO  IV  

R és im en  económ ico

CAPITULO PRI^£ERO 

Recursos económicos

Art. 40. Los recursos económicos del Mon­
tepío Nacional de Previsión Social 'de los 
traba,¡adores en Actividades Diversas son los 
siguientes:

1.* La aportación de las Empresas, con­
sistente en e l 6 por 100 de los salarlos de los 
productores que estén a su servicio.
_ 2.” Las cuotas de los traiajadores, con­

sistente en el 3 p o r  lOO de sus remunera­
ciones.

Los intereses de los bienes patrimo­
niales de la Institución.

4.° E l importe de cuantos donativos, sub- 
vendones o legados sean hechos a la Insti­
tución.

5,” Los ingresos d «  cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreglo a los pre­
ceptos contenidos en loa presentes Estatutos 
7  demás de general aplicación.

Art. 41. L a  obligación de cotizar al Mon­
tepío por las Empresas y  trabajadores en él 
encuadrados se Inició en la cuantía que se 
índica ea  las fecíias que a continuación se 
sef5alan:

Establecimientos Sanitarios de Hospitaliza­
ción y  Asistencia, el 1 de mayo de 1948 en 
porcentajes iguales a! 4 .por lOO de las Em­
presas y  Jos tral>ajadores.

Entidades de Radiodifusión, en porcenta­
jes de l 6 POP 100 y  3 por lOO a cargo de las 
Empresas y  los trabajadores, respectivamen­
te, el i  de junio de 1947.

Farmacias, en porcenta,1e del G por lO® y  
3 por 100 a cargo de las Empresas y  trabaja­
dores, respectivamente, el 1 de abril de 1948 

Industria Metalgráflca y  Construcción de 
“ Ojases Metálicos, en porcentajes del 3 ,pop 
100 y  2,5 por 100, a cargo de las Empresas y  
ios trabajadores, respectivamente, el 1 de ene­
ro  de 1948.

Laboratorios de Prótesis Dental, en porcen­
tajes Iguales del 4 por 100 para las Empresas 
j  los trabajadores, el 1 de agosto de 1948 

Empresas .de Frío Industria!, en porcenta­
jes  del 4 por ÍOO y  e l 2 por 100 a cargo de 
las Empresas y  los trabajadores, respectiva­
mente, el 1 de octubre de 1947.

Industria de Tintorería y  QuiUmanchas, con 
los porcentajes del 4 por 100 y  2 por lOn a 
•argo de las Empresas y  los trabajadores el 
1 de Junio de 1949.

Industria Cinematográílca, en porcentaje 
• del 6 por 100 y  3 por 100 a cargo de las Em­
presas y  trabajadores, respectivamente, el 1 
de enero de 1949.

LocalM  de Espectáculos, en porcentaies del 
O por 100 y  8 por lOO a cargo de las Empre­
sas y  trabajadores, respectivamente, el 1 de 
enero de 1950. . *  ̂ uc

Las Industrias M etalgráícas y  Construcción 
de Envases Metálicos, Frío Industrial Esta­
blecimientos Sanitarios de Hospitalización y

Asistencia, Prótesis Dental y  Tintorería y  Qui­
tamanchas tienen establecida la  cotización se­
ñalada en el artículo anterior desde el día 1 
de ju lio de 1952, conforme dispone la Orden 
ministerial de 2 de agosto de dicho aflo.

Para  las Empresas que hubiesea surgido 
con posterioridad a las iniciales fechas de co­
tización indicadas para el Sector Laboral que 
corresponda, la obligación de cotlsar les nace 
en la fecha de su creación.

_ Art. 42, El haber o  salario que ha de ser­
v ir  de base para la liquidación d© las cuotas 
será el que para las Mutualidades o  Monte­
píos Laborales determine la legislación v i­
gente.

Art. 4^. Las liquidaciones o  ingresos de las 
cuotas patronal y  obrera deberán realizarse 
por las Empresas en períodos mensuales.

Nio obstante, la Junta E ector i podrá acor­
dar que. sea trimestral la liquidación del pago 
de cuotas ,para aquellas Empresas que lo  so­
liciten y  reúnan las siguientes condiciones:

a ) Tener un número de productores fijos 
superior a 50.

b> No haber sido sancionadas por. moro­
sas.

Art. 44. Los ingresos se efectuarás en la 
forma que determine e l Servicio do Mutuali­
dades Laborales en los siguientes plazos:

a ) Para  las Empresas de ingreso mensual, 
dentro del mes siguiente al que la  liquidación 
corresponda.

b) Para las Empresas de Ingreso trimes- 
tr^ , dentro de los meses de abril, julio, oc­
tubre y  enero; cada ingreso correspanderA a 
las liquidaciones del trimestre natural ante­
rior,

Art. 45- Las empresas que cuenten con cen­
tros de trabajo situados en diferentes provin­
cias podrán solicitar, y  la Junta fiectora acor­
dar, que las liquidaciones de cuotas se realicen 
totalmente en la capital de la provincia donde 
radique la sede central de la Empresa sienwre 

presentí tantas hojas de liquidación 
debidamente diligenciadas como centros de 
trabajo que de la misma dependan, y  aten­
diendo los requisitos que para el m ejor servi­
cio y  funcionamiento consideren conveniente' 
estableoor los órganos de gobierno de la  Ins­
titución.

Art. 46. Todo ingreso no realizado dentro 
de los planos establecidos será incrementado 
oon e l 10 por 100 del montante de la limií- 
dación. ’

Para  la exacción d e  las cuotas no satisfechas 
será de aplicación la Orden de 18 de octubre 
de 1949 (Ref. 237/49), correspondiendo al 
DirectiJr de la Entidad las facultades que en 
la misma se asignan a los Delegados del Ins­
tituto Nacional de Previsión.

Art. 47. Las Empresas responderán en todo 
caso ante el Montepío del pago de las cuotas, 
correspondientes a los asociados en ellas en­
cuadrados. Para ello, cuandk> aquéllas realicen 
e l pago de los salarios a cada interesado, des­
contarán las cuotas que les correspondan y  
que, en unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que determina e l ar­
tículo 44,

Cuando las Empresas no retuvieren las cuo­
tas de sus trabajadores o no las Ingresasen, 
junto con sus aportaciones, en los plazos re­
glamentarios, e l importe de las cuotas atra­
sadas y  de los recargos será exigible exclusi­
vamente a las Empresas, sin que éstas puedan

Ayuntamiento de Madrid



R ef. 416

.  I.S • ' « t T S  .
L o s  p ro p ie ta rw s  ;de S®, d e  la s

;< re sp on d erá n  s 'í| ^ '̂ ‘ ®e3a ®  ¿ e  C om p a ñ ía s  y  de
. cu o tas  d e  im p r e s a s  a  

'• s e r v ic io  y  lo s  cen tra ­
le s  co rre sp o n d a  abona , ^

tos  q u «  de

“ S  « .

d evu e lta s  la s  - - f e r id o  a  u n  d e te r -
con  ca rá c te r  gen era^  y  a soc iados a s i lo  w d e -  
m m ad o  s e c to r  “  f^ n n d a d es  L a b o ra les , 
n e e l  S e rv ic io  d e  M u tu a iiu u  ^  cu an do

T a m U ién  p r o M d e rá  la  a cu e rd e  e l

i i e fe r r ó n e a m e n te  a ñ U a d » v f f i ic M  
e n  la  ob iiga c iú n  d e  ^ r t e n a c e r  »  o

o p ortu n o  t r ^ p a s o  d e  IM  tju ienes

c la s e  d e  p restac ion es .

C M * r r U L O  I I

presupuestos, gastos y  reservas

i\

destinarán los ^0 "°^® ” . , .- =  Estatutos conce- 
z a r  las pensiones que subsidios a
den, P^.a H ® °«o ? w Ís % T s u s  dereebohablen-

s  r , s á ”i  * p S ” ’ >«» 6 - » = «

m lniílraoióo <le »  S|®  ingtoios

5 ; . T S « S n ‘ S e C  p o ' “ * ■

,r rS í£*“ é-V exclusivamente sw re  destma-

^ a '^ o f i fo n  d e ^ X la  J

Id m in ls tr fa ^ ío r

» “ * 4  ? « l ? .  r r s í « í
ie rv ic io  de T u “ a t "  L  " c S e l  7 " r o ¿ . -

reservas 
tarán «P ’^stiluldas en la

^ ^ i n r C t o

' ^ T e f e r r r ' S  las disposiciones

' X t m .  Estas reservas serán las .igu it^ - 

Reservas técnicas de cobertura.

% ? s r d ?  s f « í « » .

« »  «  «S» «saldos fav o ra b les q u e resu u en
tralid ad  y  J ‘®®80s prevU to ¿  f

se  destin arán  a  ®J*” ‘^^n,Stralidad y  a  catabi-

s í ' f f  \. “ ° p e S o « « ,  “ -

tes d esp u és cu b iertas la s  reserva s
estatu tarias y  ^  • , ^ ^ 8  s e  constitiU líá u n
anteriorm en te je  dará, a  p ro p u es-

r  s  s f “ r s u t u s í s  t — '

f f c m  t í “ p”  ™ “  “  ““

“ dIS; t s t ° «

S y ? v & % á s . s “ «  
3 3 r - ¿ £ ^ s ^ e f - “ " *

C A P IT U t/ O  I I I  

S is te m a  c o n ta b le

P S " « l . " S S l M t  . a  IOS s .6 .1 * -

"‘ ® a / * L ib ro  D iario.

í 'lh rS  W a v e n t a r i o s  y  B alan ces.

de  cuen tas corrien tes de. T eso- 

LlbTO d e

f  s r » «  p ? « -  > ■ «•
sa rio s.

T I T U I i O  V

Prestaciones

C A P IT U L O  P R IM E I^ O  

De sus clases

Art. 58. «  M o » W « f  í  ’ S S f  ¿

s r r = ^ s  « « « .

P e n s ió n  p o r  ju b ila d ó n .

r e S  r i S ^ f  v iu d ed a d .

? l S p o r S a B ¿ r ^ ^ ^
A u x il io  p o r  d e fu n c ión .
P r e m io  p o r  m a tr im on io .
P r e m io  p o r  n a ta lid a d .
A s is ten c ia  san itaria .

“ “  -  "

Ayuntamiento de Madrid



PiS- 348 J. FARBE D E  C A L Z A D IL IA Reí. 416

Art.

CAPITUE/0 l í  

Pensión por jubilación

60. Se «aneederá uoa pensión vita­
licia por jubilación a los socios beneficiarios 
qu « al «esar en e l servicio activo de las Em- 
jiresas reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta años 'de edad
b ) Tener una antigüedad -rntoima de diez 

aflos en la prestación <Je sus servicios por 
cuenta ajena.

c ) Tener cubierto e l rperíodo mínimo de 
cotización que se preceptúa en el articulo 102 
de estos Estatutos.

d) Ser socio activo del Mcntepic
Art. 61, También tendrán derecho a pen­

sión por jubilación al cumplir los sesenta 
aíSos de edad:

1.* I/C« pensionistas del Montepío ñor lar­
ga enfermedad.

2.“ Los incapacitados por accidente de tra­
bajo o  enfermedad profesional indemnizable

•En ambos casos el beneficiario deberá reunir 
los requisitos de los apartados b) o) y  d) 
del articulo anterior al tiempo de cesar en 
e l trabajo activo por causa de accidente o  en­
fermedad.

cuantía de la pensión de 1u- 
bilación será la que se determina en la es- 
oaia que a continuación se especifica con las

V  A  R  O NE S
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

los
los
los
los
los
los
los
los
los
los

A  los

60 aflos,
61 aflos,
62 aflos,
63 aflos,
64 afios,
65 afios,
66 aflos,
67 afios,
68 años,
69 aflois,
70 afios,

e l 40 
el 45 
e l 50 
el 55 
el 60 
e l 65 
el 67 
e l 70 
el 73 
e l 76
e l 80 

H e m b r a s

A
A
A
A
A

Ws
los
ios
los
los

60
61
62
63
64

afios,
aflos,
años,
afios,
aflos.

eí
el
el
el
el

60
61
62
63
64

expresan:

por 100
por 100
por lOO
por lOO
por 100
ipor loo
por 100
por lOO-
por lOO
por 100
por 100.

por 100
ipor 100
por 100*
por 100
por 100
. misma escala

que para los varones,
Esa escala será disminuida en un i  ñor 100 

por cada wm estre o  fracción superior a treinta 
días, que haya dejado de cotizar el peticionario 
dM de que se inició esta obligación en ei sector 
laboral a que pertenezca.

m .  63. La pensión de jubilación podrá ser 
solicitada con una antelación máxima de tres 
meses a la fecha en qu é el asociado desee dis- 

*** '¡•oDcedMa la pensión, no
producirá sus efectos hasta que el productor 
presente el certificado de i>aja definitiva en 
sus servicios profesionales.

CAPITULO III 

Pensión por invalidez
Art. 64. El Montepío concederá pensión vi- 

talicia por invalidez a los socios beneficiarios 
que quedasen incapacitados absoluta y  perma­
nentemente para tod>o trabajo, una vez dados

de alta láédica y  con los requisitos y  límitacio- 
n w  <jue se establecen en este capítulo 

No tendrán derecho a este beneficio los aso­
ciados cuya incapacidad cause derecho a pen­
sión según la legislación de accidentes y  en­
fermedades profesionales, No obstante, tendrán 
derecho a .pensión por jubilación al cumplir los 
sesenta aflos de edad, según lo establecido 
en el artículo 61 de estos Estatutos.

Art. 65, Se concederá la pensión por Inva­
lidez al socio beneficiario que al tiempo de 
cesar en sus trabajos reuniere los siguientes 
requisitos:

a) Ser socio activo.
b ) Tener una antigüedad mínima de cin- 

co anos en la preata-ción de sus servicios poi* 
cuenta ajena. No será exigido este requisito 
a los menores 4 e  veinte aflos.

o) Tener cubierto un período de carencia 
(le quinientos días.

También se concederá esta pensión al aso­
ciado <^e quedare inválido siendo pensionls- 

A » ^ ^ ’^tepio por Larga Enfermedad.
Art. 66. La cuantía de esta pensión serán 

en todo caso, de un importe igual al 50 por 
100 del salario regulador del 'asocjafd'o. .

Art. 67. La pensión por hjvalidez quedará 
anulada si- el beneficiario de la misma reco­
brara las condiciones físicas suficientes para 
realizar trabajo activo por cuenta ajena 

El Montepío revisará periódicamente los ex­
pedientes y  se reserva e l derecho de reoono- 
oimiento médico siempre que lo estime con­
veniente.

CAPITU'LO r v  

Pensión de viudedad

Art, 68. Causará derecho a :a  prestación 
de viuded^ad e l socio beneficiario <me reunie- 

, se a su fallecimiento las siguientes condi­
ciones :

T *?.. °  pensionista de laInstitución. u ja
b) Tener una antigüedad mínima de cin­

co años M  la prestación de sus servicios ñor 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto un período de cotización 
■de quinientos días.

No causará derecha a esta prestación el 
asociado que fallezca como consecuencia de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional 
indemnizable, siempre que a la viuda del fa- 
necido se le acredite pensión por estas cau- 
sas.

derecho al percibo de esta 
prestación la viuda del socio beneficiario fa­
llecido que reuniese las siguientes condlcio- 
nes * ^

 ̂a) Haber contraído matrimonio con e l so­
cio causante con dos aflos de antelación, cor 
lo menos, a la feoha del fallecimiento. No se 
exigirá este requisito cuando quedaren biios 
del matrimonio. ''
« n i  conyugal con e l cau-
sante hasta su muerte, o que en caso 4e se-

cuípS)¡íldad °  derecho careciese Ce

c) No haber abandonado a sus hijos v 
obse^ar una conducta honesta y  moral 

Art. 70. La naturaleza y  cuantía de la d tpí- 
tación de viudedad se determinará conforme 
a las siguientes normas: 

a ) Viudas menores de cuarenta afios de
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edad, sin hijos con derecho a pensión de or- 
faodád y  no inoapacita^as para e l trabajo:

1." Sí el causante fuese soeio activo o pen­
sionista por larga enfermedad: entrega de un 
capital consistente en veinticuatro mensuali­
dades del salario regulador,

2 °  Si el causante fuese .pensionista por 
jubilación o Invalidez: entrega de un cap tal 
consistente en veinticuatro mensualidades del 
salario regulador que hubiese servido para la 
áeterminaclón de la pensión (jue aquél estu­
viese percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años, o 
jnenores de esa edad, pero con hijos oon de­
recho a orfandad o incapacitados para el tra­
bajo;

1.» Si e l causante fuese socio activo o pen­
sionista por larga enfermedadi; pensión vita­
licia de cuantía igual al 30 por 100 del sala­
rio regulador del causante.

8 . »  Si el causante fuese pensionista por ju­
bilación o invalidez; pensión vitalicia de cuan­
tía igual »1 30 por 100 del salario regulador 
que hubiese servido para determinar la pen­
sión que estuviese percibiendo el fallecido.

Si la interesada tuviera derecho o estuviera 
percibiendo cualquier otra pensión de ésta u 
otra Institución de Previsión Laboral .sólo per­
cibirá la de viudedad en cuantía que, sumada 
a ¡a anterior, no rebase al 100 por 100 del sa­
lario regulador del causante. Si la viuda de­
jase de percibir aquella pensión por cesar su 
derecho, percibirá la de viudedad en su cuan­
tía total.

Art. 71. La viuda dejará de percibir ¡a 
l>ensión por las siguientes causas: 

a> Contraer nuevas nupcias o adquirir es­
tado religioso.

b ) Abandono comprobado de los hijos me­
nores sometidos a su tutela.
. c) Observar una conducta deshonesta o  in­

moral.
Art. 72. Cuando e l socio fallecido fuera 

mujer, el viudo tendrá derecho a los benefi- 
eios que se establecen en este capitulo, siem­
pre que se hallare incapacitado absoluta y  
permanentemente para toda clase de trabajo 
j  no perciba pensión derivada de la legisla­
ción de accidentes del trabajo y  enfermedades 
profesionales o del Mutualismo Laboral obli­
gatorio, y el socio fallecido reuniese las con­
diciones generales previstas para esta pres­
tación. El viudo beneíioiari-o dejará de percl- 

- bir este beneficio si desapareciesen las causas 
de su incapacidad.

CAPITULO V  

Pensión de orfandad
Art. 73. Causará derecho a esta pensión 

e l socio beneflciario varón o hembra que re­
uniese a su fallecimiento las siguientes con­
diciones:

a) Ser socio activo o pensionista del Mon­
tepío.

to) Tener una antigüedad mínima de cinco 
años en la presticlón de sus servioios por 
«uenta ajena.

c ) Tener cubierto un período de cO’tización 
de quinientos días.

Art. 74. Tendrán derecho al percibo de 
esta prestación:

a) Los hijos legítimos— incluso los póstu- 
mos— , legitimados, naturales reconocidos y  
adoptivos del asociado fallecido.

b ) Los hijos legítimos, legitimados, natu­
rales reconocidos y  adoptivos que la  viuda 
del asociado fallecido hubiese llevado al ma­
trimonio, siempre que-viviesen a expensas de 
aquél y  no disfruten pensión de otra Institu­
ción de Previsión Laboral.

Los beneficiarlos comprendidos en los apar­
tados anteriores deberán reunir al tiempo del 
fallecimiento del asociado causante los requi­
sitos de ser menores de dieciséis años o ínca- 
)acitados de manera absoluta para el traba- 
0, que no perciba ninguna otra pensión por 

este concepto.
Art. 75. También tendrán derecho a esta 

prestación, en concepto de asimilados a hijos, 
siempre que hayan convivido con el causante 

•y  a sus expensas eon anterioridad al falleci­
miento de aquél, los siguientes beneficiarios:

a) Los hermanos del causante o de su viu­
da que reúnan los requisitos establecidos en 
el último . párrafo del articulo anterior.

b) El padre del causante o de su viuda 
que reuniere las siguientes condiciones: ser 
pobre, sexagenario o incapacitado para toda 
clase de trabajo; no realizar trabajo por cuen­
ta ajena, y  no percibir pensión alguna de 
Institución de Previsión Laboral o por acci­
dente o enfermedad profesional Indemnizable. 
De no reunir estas condiciones tampoc-j ten­
drán derecho la madre y  los hermanos del 
mutuallsta fallecido o de su viuda.

c) La madre del causante o de su viuda, 
cualquiera que sea su edad, siempre aue sea 
pobre y  no perciba pensión alguna del Mu­
tualismo Laboral o derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional.

En todos estos casos, para poder conside­
rar la existencia de convivencia, sera- preciso

3ue los presuntos beneficiarios tuvieran como 
omlcilio el del mutuallsta fallecido y  vivie­
ran en su hogar, a sus expensas, con una 

antelación mínima de un aOo.
Art. 76. La cuantía de la pensión de orfan­

dad, cuando al mismo tiempo haya sido con­
cedida prestación de viudedad, será del 10 
por 100 dei salarlo regulador con un mínimo 
die 73 pesetas por cada beneflciario.

En .caso de fallecimiento de la madre o pa­
dre viudo ,que percibiese pensión de viude­
dad, se revisará la cuantía de la orfandad, 
que se regulará por las siguientes normas:

a) A  uno de los huérfanos se le acredita­
rá la que por viudedad percibiese e l padre o 
madre fallecido.

b) A  los demás huérfanos se les acredita­
rá el 10 por 100 a que se refiere e l primer 
párrafo del presente articulo, con un ralnlm* 
do 75 pesetas cada uno.

, el La  suma total de las cantidades de los 
dos párrafos anteriores se dividirá por e l nti- 
meru de beneficiarios.

d ) P o r  cada beneflciario a quien se ektln- 
ga el derecho se reducirá la orfandad en un 
10 por loo del salario regulador o en 75 pe­
setas, según corresponda.

« )  El último huérfano con derecho a pen­
sión será el que conserve la de viudedad.

Art. 77. Cuando al fallecimiento del cau­
sante se produzca la orfandad absoluta, la 
pensión que corresponda se regulará por lo 
establecido en el párrafo segundo del articu­
lo anterior.

P o r  el contrario, si al fallecer el causante 
no tuviera derecho a  pensión de viudedad el 
padre o madre sobreviviente, los huérfanos
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percibirán su pensión en la  cuantía estableci­
da en el párrafo primero 'del articulo ante­
rior.

Art. 78. En caso de orfandad absoluta, la 
pensión se otorgará sin la exigejicia del re­
quisito 'de antigüedad laboral de cinco años.

Art. 79. La pensión de .o^rfandad se extin­
guirá cuando el beneflciaric cumpliere la edad 
de dieciséis años o cesare la  incapacidad, por 
su fallecimiento o  por adquirir estado matri­
monial o religioso.

Art. 80. Las pensiones de orfandad se en­
tregarán al padre, madre, .parientes o perso­
nas (JU6 acrediten los siguientes extrem os:

a) Que e l beneüeiario v iva en su compa­
ñía y  a sus expensas al -tiempo de solicitar la 
pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuarán en­
cargando del mantenimiento, educación y  for­
mación profesional de los huérfanos, lo que 
comprobará periódicamente el Montepío en la 
form a que considere oportuna. '

Art. 81. Si los huérfanos estuviesen total­
mente abandonados o  las personas que los 
tengan a su cargo no merezcan la  confianza 
suficiente del Montepío, la  Comisión' Provin­
cial Permanente que corresponda se consti­
tuiré en Patronato tutelar de los mismos, sin 
.perjuicio de lo que disponga la legislación v i­
gente, y  propondrá a la Junta Rectora las me­
didas que deban adoptarse para la  m ejor pro­
tección de los huérfanos hasta que cumplan 
los dieciséis años o cesare la  incapacidad, y  
que podrá consistir ea la concesión de becas, in­
greso en Colegios o Instituciones de benefi­
cencia, Escuelas -de Aprendices u otras medi­
das análogas.

Esta propuesta deherá comprender, des­
pués de la exposición de motivos, uji cálculo 
de los gastos que la protección de dichos huér­
fanos pueda ocasionar a la  Institución,

CAPITULO V I 

Pensión por larga enfermedad

Art. 82. Se concederá un auxilio por lar­
ga enfermedad a los socios beneficiarios que 
temporalmente estuvieren imposibiltadd’s to­
talmente para el trabajo por causa de enfer­
medad. y  siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Que hubieran agotado los plazos de dis­
frute del Seguro Obligatorio de Elnfermedad, 
o que hubiere transcurrido e i plazo de vein­
tiséis semanas si no hubiesen hecho uso o  no 
se hallaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que los imposibili­
te totalmente para el trabajo no tenga carácter 
indemnizable y  sea diagnosticada por los fa­
cultativos especialistas que designe el Monte­
pío Ruando éste lo considere conveniente.

c ) Que cumplan rigurosamente las pres- 
oripoicnes facultativas de los médicos que los 
asistan; en caso de contravenir el plan o  ré­
gimen de vida- estailecido por éstos, perderán 
automáticamente el derecho a este auxilio.

d) Que el asociado tuviere una antigüedad 
mínima de cinco años en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena.

No se exigirá este requisito a los producto­
res menores de veinte aflos, siempre que la 
enfermedad hubiese sido contraída con poste­
rioridad a  su ingreso como asociado,

e) Qao tenga cubierto el período mínimo

de cotización que preceptúa e l artículo 102 de 
estos Estatutos,

Se exceptúan, los menores de veinte años, 
a que se refiere el apartado anterior, a quie­
nes sólo se e lig irá  un período mínimo de seis 
meses de cotización.

Art, 83, L a  cuantía del auxilio p ix  larga 
enfermedad será equivalente a l 50 por 100 del 
salario regulador.

Art. 84. Estos beneficios tendrán una du­
ración máxima de dos aflos y  medio, de for­
ma continua o  discontinua, según el asociado 
'haga uso de posteriores plazos de -asistencia 
de l Seguro de E-nfermedad o  no pertenezca a' 
mismo.

Art, 85. Agolados los plazos de duración 
a que sfe refiere el artículo anterior, el bene- 
floíario que continuara enfermo será sometido 
a reconocimiento médico, y  la Junta Rectora, 
con el informe del Organo provincial respec­
tivo, ,podrá acordar que se prolongue la per- 
•cepción de la pensión, siempre que e llo  fuera 
posible de acuerdo con lo que se dispone a 
continuación.

Los gastos totales que en cada ejercicio eco­
nómico ocasionen estas concesiones graciables 
no podrán ser superiores al 1 por 100 de la 
cotización del año anterior.

QAPITULO V II 

Auxilio por defunción

Art. 86. A l ocurrir ei fallecimiento d e  un 
asociado en activo o pensionista, el Montepío 
procederá a la entrega inmediata de 1.500 pe­
setas a los fam iliares más próximos, parientes 
o personas que convivieran con aquél, para 
coadyuvar a los gastos derivados del falleci­
miento.

Art. 87. Para la entrega de este auxilio no 
se necesitará reunir ninguna otra condición 
que no sea la de que e l fallecido tuviera la 
consideración de socio activo o  la  de pensio­
nista por jubilación, invalidez o larga enfer­
medad.

Este auxilio se entregará a la  viuda, hijos 
o familiares del fallecido que conviviesen con ' 
él iiabitualmente. En caso de no convivir di­
chos familiares con el interesado, pero sí otros 
parientes 'O personas extrañas, ae Ies entrega­
rá a éstos, siempre y  cuando demuestren ha­
ber satisfecho los gastos ocasionados por el 
sepelio.

SI no existiera ninguna de las personas se­
ñaladas anteriormente que pudiera atender al 
sepelio, la Comisión provincial o ponencia se 
encargará de la organización del entierro y  
do los sufragios por el alma del fallecido.

OAPITULO V III 

Prem io por matrimonio

Art. 88. E l socio activo que contraiga ma­
trimonio tendrá derecho a un premio de nup­
cialidad. Este premio podrá ser solicitado con 
quince dfaa d e  antelación a la fecha en que 
vaya a efectuarse e l matrimonio.

La cuantía de este premio será la equiva­
lente a  una mensualidad del saiario regula­
dor, sin que en ningún caso pueda ser supe­
rior a 1.000 pesetas.

Art. 80. Para otorgar esta prestación se 
precisará que el asociado bencflciario reúna 
los siguiente requisitos:
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ai S e í S0CÍO aoUvo del Montepío. En el caso 
de ser mujer el socio benefloiano que solrate 
e l D ie m io  ,por matrimonio bastará con <^e 
ha-va sido socio acli-vo hasta dos meses antes 
de la lecha de su matrimonio, por b tóer ce­
sado en la Empresa en la  que prestase sus

sewci^B.^^^ una antigüedad laboral mínima

Tener cubierto el periodo de cotización 
previsto en el articulo 102 de estos Estatutos.

CAPITUI/0 IX

Prem io de  natalidad

Arl. 90- Los socios beneficiarios^ tendrán 
dereoíio a la  percepción de un premio de na­
talidad por cada iii o que les nazca con la con­
dición d'e legitimes y  reúna los requisitos es­
tablecidos en el articulo 30 del Código Civil.

En aquellos casos en que los lujos nacidos 
no alcanzasen la viabilidad legal, quedara al 
lusto criterio del órgano de gobierno compe­
tente la concesión o  denegación del referido

percibir esta prestación son requisitos 
Indispensables los señalados en los apartados
a) b ) y  0)  del artículo anterior y  acreditar 
fehacientemente el hecho del nacimiento del 
hilo y  e l matrimonio de los padres.

Art. 91, La cuantía del premio de natali­
dad será de 500 pesetas.

CAPITULO X  

Asistencia s&nitaria

A rt 92. E l Montepío concederá la asisten­
cia médica, quirúrgica y  farmacéutica en la 
misma extcRSión del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a sus pensionistas y  famihares 
que convivieran con ellos y  a sus expensas 
con anterioridad a la  solicitud de la pensión 
y  reúnan además las condiciones siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado afiliado 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, los 
familiares con derecho a esta prestación serán 
los inscritos en la cartilla de dicho Seguro a. 
tiempo de solicitar 1a pensión, así como los hi­
jos que naciesen posteriormente.

b ) a  e l pensionista no pertenecía al Se­
guro Obligatorio de Enfermedad, tendrán de­
rechos los familiares comprendidos dentro del 
tercer grado de consanguinidad y  los hijos 
que naciesen posteriormente.

Art. 93. A  los efeoUis de este beneficio, el 
Montepío, al conceder una pensión, vendrá 
obligadlo a notificar a los interesados e l pro­
cedimiento quo tenga establecido para la efec­
tividad del mismo, sin que para e llo  sea pre­
cisa solicitud alguna por parte de los benefi­
ciarios.

Art. 94. L m  familiares de los pensionistas 
dejarán da disfrutar este beneficio tan pronto 
tengan obligación de estar inscritos en e l Se­
guro Obligatorio de Enfermedad, dejen de 
convivir con el asociado o cuando, por cual­
quier circunstancia el pensionista dejase de 
tener esta condición.

Art, 95, E l Montepío cowdínará sus servi­
cias de asistencia sanitaria con los estableci­
dos por otros Montepíos o Mutualidades, con 
los del Estado Instituciones de Previsión y  
Organización Sindical.

CAPITULO X I

Disposiciones comunes a todas las pres­
taciones

\rt. 96. Los beneficios que concede esta 
Inkitúción son compatibles con los derivados 
do las Seguros Sociales Obligatorios y  aoa. los 
au0 puedan concederse por e l Estado, Corpo­
raciones, Compañías de Seguros y  Empresas, 
con las excepciones derivadas de las dispo­
siciones contenidas en ios presentes (Estatutos.

A rt 97 Los afiliados que obligatoriamen­
te coticen a éste y  a otra u otras Institucionei 
de Previsión Laboral o  a este Montepío por 
dos o  más Empresas, tendrán derecho a pcr- 
oibir las prestaciones en las condiciones prn- 
yistas en e l artículo j  8 de la  Orden de 16 du 
mayo de 1950 (Ref. 422/50).

Art. 98, Los afiliados que sean baja on 
esta Institución por pasar a pertenecer a otra 
podrán percibir las prestaclonp.s señaladas en 
estos Estatutos cuando concurran las circims- 
itancias y  se cumplan las condiciones esta­
blecidas en el artículo 21 de la  Orden de IG 
de mayo de 1950.

Art. 99. Las prestaciones que concede el 
.Montepío tienen carácter personal e  intrans­
ferible, y  en consecuencia, no podrán ser em- 
bargadas, objeto d6 cesión total o  parcial tíI 
servir de garantía de ninguna obligación.
, Art. iOO. Tendrán la consideración de so­
cios activos de la Institución todas aquella?; 
personas que presten sus servicios por cuen- 
,ta ajena en actividades encuadradas en este 
Montepío.

Art. 101. Asimismo conservaran la  condi­
ción de socios activíhs quienes habi.end'o te­
nido este carácter dejen de prestar sus ser­
vicios por cuenta ajena por alguna de las si­
guientes causas:

a ) P o r  enfermedad ininterrumpida.
b) P o r  hallarstf prestando el servicio m i­

litar.
o) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quienes se 

encuentren en alguna de las situaciones pre­
vistas en los apartados anteriores, se sujeta­
rá a lo dispuesto en los artículos 20 y  22 de 
la Orden de 16 de m ayo de li>50 y  en la, 
.Orden de 24 de ju lio del mismo año.

Art, 102. Para causar derecho a las pres­
taciones de'jubiiación, larga enfermedad, ma­
trimonio y  natalidad, será preciso que el aso­
ciado haya cotizado al Montepío durante un 
período de tiempo igual a la mitad del com­
prendido entre la fecha inicial de cotización 
en el sector laboral a que el asociado perte­
nezca y  aquella otra en que se produzca el 
hecho causante xle la prestación.

Como excepción a esía regla, el períodd 
mínimo de cotización será en todo caso de seis 
■meses durante el primer afio de obligatoriedad 
en la cotización de cada sector laboral. A  par­
tir de la fecha en que so cumplan diez afios de 
obligatoriedad de cotización, el período exi- 
igibie será de cinco afios mientras no se dis­
ponga otra cosa.

Art. 103. Se considerará como antigüedad 
laboral aquélla que se acredite, de confor­
midad con lo dispuesto en los artículos 9, iO 
y  I I  de la  Orden de 16 de mayo de 1950.

Art, 10-4. E l salario regulador para la con­
cesión de prestaciones se hallará en la forma
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prevista en el arüculo 25 de la Ord&n de 
16 4e mayo de i950. ,

Art. 105. Si las iprestaoiones ounoedidas 
la Institución resultaren de cuantía su­

perior a la que corresponda, como Bonseouen- 
« a  de falsedad de las Empresas en las decla­
raciones <Tue formulen a estos efectos, e l Mon­
tepío podrá reclamar a la Empresa las dife­
rencias resultantes ante la jurisdicción com­
petente.

Si por la misma causa de falsedad -de la 
Bmpresa en diohas declaraciones la presla- 
«5ón concedida fuese Inferior a la que real­
mente corresponda, el productor perjudicado 
i>odTá reclamar contra la Empresa por el 
fierjuicio sufrido.

Art. 106. Las prestaciones que la Institu­
ción otorga deberán solicitarse dentro de los 
plaMS previstos en el articulo 26 de la Orden 
<3e 16 de mayo de 1S50, utilizando los mode­
los que aquélla tenga estailecidos y  acompa- 
flando los documentos que para cada caso se 
aefiaiea.

Art. 107. Las prestaciones que se esta­
blecen en los presentes Estatutos no podrán 
satisfacerse por e l Montepío si la Empresa, 
en el momento en que deban ser abonadas, no 
•etuviere al corriente en el pago de tildas las 
«otizaciones exlglbies a ¡a misma,

En estos casos se seguirá e¡ procedimiento 
previsto en los artículos 12 al 16 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art, 108. El devengo de las pensiones que 
aoncede el Montepío se iniciará y  finalizará 
de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 19 de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art, 109. Los socios beneficiarios a quie- 
oes les haya sido concedida alguna prestación 
«n  virtud de declaraciones falsas o inexactas

ios mismos, no tendrán derecho a su per­
cibo. En e l caso de que hubiesen recibido ya 
íu  importe, estarán obligados a su devolución, 
« ia  perjuicio de los sanciones a que hubiese 
lugar.

Art, 110. Las cantidades que correspondan 
a los beneficiarlos por cualquiera de las pres­
upones oiorgadas por esta Institución po­
drán ser percibidas por aquéllos en la Em­
presa donde últimamente hubieran prestado 
BUS servicios o en aquella otra que se halle 
raás cerca de su domicOlo siempre que la or­
ganización del Montepío lo permita y  así con­
venga.

Art. 111. Las mensualidades que un pen­
sionista tuviera pendientes de cobro al tiem­
po de a i  fallecimiento se entregarán a la es­
posa, hijos, padres sexagenarios o familiares 
mas próximos ijue conviviesen con el falleci­
do, previa la justificación que ios órganos del 
Montepío considere oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto de 
•ualeequlera prestaciones que un asociado tu­
viere pendiente de cobro al ticmoo de su fa­
llecimiento.

A  falta de los citados familiares el im.porte 
ae las pensiones o prestaciones revertirá al 
Montepío.

T ITU LO  V I

Régim en disciplinario

CAPITULO PRIMERO

De las fa ltas y  sus sanciones

Art. 112. Constituirán falta y darán lugar 
a la imposición de sanciones ios siguientes 
hechos;

1.* Defraudar a sabiendas i»s  intereses 
íie l Montepío o poner voluntariamente los me­
dios que conduzcan a tal íln.

2.® Falsear las declaraciones ordinarias y  
extraordinarias que se hagan ante el Monte­
pío o aportar datos inexactos a .la misma, bien 
en orden a la concesión de beneficios o con 
respecto a otras cualesquiera manifestacio­
nes de las actividades de esta Eniidad.

3.“ Realizar actos Indecorosos o perjudi­
cia les 'para  la reputación o el buen crédito 
del Montepío.

4.“ Entorpecer intencionadamente, las acti­
vidades del Montepío, Se considerarán com­
prendidos en este apartado los que, habiendo 
sido elegidas Vocales de la Junta Rectora o 
restantes órganos de gobierno, no asistan a 
sus reuniones o  no presten la colaboración 
debida,

5.* No observar las normas, disposiciones 
o  acuerdos emanados de los órgan-s compe­
tentes del Montepío, relativos al cumplimien­
to de sus fines o el buen desarrollo y, orden

•de su activid'ad.
Art. 113. Las sanciones que podrá impo­

ner el Montepío a sus asociadlas serán las 
consignadas en la siguiente escala:

1." Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita al sancionado

2.» Apercibimiento piiblioo. El grado d t 
publicidad que procada dar a  esta sanción se 
determinará en cada caso por el órgano san- 
cionador.

3." Infiabilitación temporal para formar 
parte de los órganos de gobierno , de la Ins­
titución u ocupar cargos de In misma. Esta 
sanción se entenderá por un iiempo compren­
dido entre los dos y  los cinco afios.

4.* Inhabilitación permanente para formar 
parte de los órganos de gobierno de la  Ins­
titución.

5.“ Multa de 25 a 5.000 pesetas.
Cuando se trate de un socio beneficiarla

la sanción se hará efectiva mediante descuen­
to en ¡os salarlos de i sancionado, cuya cuantía 
será fijada por la Junta Rectora sin- exceder 
del 2,50 por 100.

SI antse de completar el pago de la multa 
fuese concedida al sancionado alguna pres­
tación de entrega de capital, se deducirá de 
su Importe lo necesario para hacer efectiva 
la sanción. Si se tratare de pensiones, se de­
ducirá, de cada mensualidad un 25 por 100 
hasta completar dicho pago.

Asimismo, la Junta Rectora podrá acordar 
se suspenda la, efectividad de una pensión, - 
en tanto se resuelva lo que corresponda en 
ios casos en que se hubieran producido anor­
malidades en la tramitación del expediente o 
falsedades en los documentes aportados al 
mismo, así como cuando los beneficiarios de 
aquélla no cumplan los requisitos estableci­
dos en estos Estatutos para su percepción 

Art. 114. Siempre que haya de imponerse
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■una sanción se 'atenderá para la determinación 
,rde la misma, en cada caso, a la gravedad de 
In falta cometida, al perjuicio que haya ocasio­
nado o que haya pretendido ocasionar el san- 
cionad’o, al criterio adoptado en resoluciones 
recaídas en casos anteriores y  análogos y  a 
cualesquiera otras circunstancias que deban 
tenerse en cuenta a juicio del órgano saTiclo- 
nadOP.

.CAPITULO II  

Procedimiento y  competencia para la im ­
posición de sanciones

Art. 115. La imposición de sanciones será 
de competencia de la .Junta Rectora.

Art. 116. Las Comisiones Provinciales Per­
manentes tan pronto tengan conocimiento de 
haberse realizado algún hecho constitutivo de 
falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta 
Rectora, en escrito razonado, en el que se ex­
pondrán los hechos y  circunstancias anejas, 
proponiendo la oportuna sanción.

E n 'la  primera reunión que celebre la Jun­
ta Rectora después de recibir el expediente 
incoado, se pronunciará por la sanción q;ue 
corresponda o declarará la no existencia de 
responsabilidad, devolviendo el expediente, 
una vez tomada debida nota, a  la Comisión de 
procedencia, a los fines de su oportuno ar- 
•chiv® y  efectos.

Art. 117. En los casos en que la Junta 
■Rectora o  Asamblea general observasen posi­
bles faltas entre los componentes de los ór­
ganos de gobierno subordinados, acomodarán 
su procedimiento al enunciado en los artícu­

los precedentes, pudiendo suspender en sus 
funciones a los miembros de las Comisiones 
o Junta Rectora, según los casos, ínterin se 
sustancie el oportuno expediente, dando cuen­
ta  de la medida a la Jefatura del Servicio.

TITULO  V II

J)e los recursos contra los acuerdos de los 
órganos de srobletno

Art. 118. Como trámite previo a la inicia­
ción de las reclamaciones en vía contenciosa 
ante la Magistratura (Je Trabajo, podrán los 
Interesados recurrir contra los acuerdos de 
los órganos de gobleno, en las condiciones y  
cumpi endo los requisitos señalados en los 
artículos 29, 30 y  31 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

TITULO  V III  

De la inspección e intervención

Art- 119.' La inspección, vigilancia e' in- 
teryención del cumplimiento por el Montepío, 
Empresas y  productores beneficiarlos, de las 
obligaciones de este Estatuto derivadas, está 
a cargo del Ministerio de Trabajo, a través 
del Servicio de Mutualidades Laborales, Ins- 
peción Técnica de Previsión, Delegaciones 
Provinciales de Trabajo e Inspección Nacio­
nal dé Trabajo, quienes podrán cuando corres­
ponda. Imponer sanciones con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

TITULO  IX  

Disposiciones generales
Art. 120. Para que el Montepío pueda pro­

poner la reforma de estos Estatutos, será pre- 
'Ciso que exista la conformidad de la mitad

más uno de los miembros de la Asamblea ge­
neral en sesión convocada al efecto.

Art. 121. Cualquier modificación de estos 
Estatutos habrá de ser aprobada por el Mi­
nisterio de Trabajo, p revo  informe dcl Ser­
vicio de Mutualidades Laborales, a quien asi­
mismo corresponde' la interpretación de este 
texto.

Art. 122. E l Montepío, dentro de las cua­
renta y  ocho horas siguientes-a la celebra­
ción de las reuniones ordinarias y  extraor­
dinarias' de la Asamblea general y  Junta Rec­
tora, remitirá certificación de los acuerdos 
adoptadas al Servicio de Mutualidades Labo­
rales. Dichos acuerdos, para que tengan va­
lidez, serán confirmados por el Servicio de 
Mutualidades Laborales antes de haber trans­
currido los quince días siguientes a su re­
cepción. Se considerarán válidos los referi­
dos acuerdos si después de transcurrido el 
plazo señalado, el indicado SeiTÍcio no hu­
biera 'hecho uso del derecho de veto.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos comenzarán a re­
g ir e l dia 1 de noviembre de 1952, y  se apli­
carán íntegramente a las prestaciones causa- 

. das a partir de dicha fecha.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. — ' Los derechos a prestaciones na­
cidos en virtud de hechos acaecidos con an­
terioridad al 1 de noviembre de 1952, se regu­
larán en cuanto a clases, cuantía y  requisitos 
de las prestaciones, conforme a las normas 
contenidas en los ÍEstatutos aprobados ,por /3r- 
den ministerial de 18 de marzo de 1948, y  
anexos de Prestaciones, conforme correspon­
da, de acuerdo con. el sector laboral a que el 
beneficiario o socio' causante perteneciese.

4 1  7
M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LABORA­

LES. — INDUSTRIA DE LA MA­
DERA.

Orden del Ministerio de Trabajo, de 30 de 
octubre de 1952, Boletín Oficial del Estado nú­
mero 322, de 17 de noviembre de 1952.

I. ESTATUTOS.— Se aprueban los nue­
vos Estatutos de este Montepío, con suje­
ción a l  siguiente Indice General:

Disposición ministerial.— Aprobación de los 
nuevos Estatutos (art. 1.°) y  ámbito territorial 
de jos Montepíos Interprovincíales de la In­
dustria de la Madera (art. 2),

Titu lo I.— ^Naturaleza-, y  extensión del 
Montepío (arts. 1 a  7).

Título I I .— D e los socios y  beneficiarios.
Capitulo I.— De las ciases de socios (art, 8.°).—  
Capitulo I I .— De los socios protectores (art. 9.®). 
Sección 1,“ De los socios protectoras obliga^ 
torios (arts. 10 al 12). Sección 2.* De los socios 
protectores voluntarios (arts. 13 y  14),— Capitu­
lo ¡u .— De los socios beneficiarios (artículos 15 
al 18).— Capitulo IV .— De los dem is beneficiOr- 
rios (art. 19),

Títu lo I I I .— Del Gobierno de la  Insti­
tución.— Capitulo I.— De los Organos de Go­
bierno (arts. 20 al 33) . — Capítulo II .— D el P re ­
sidente y  VicepresiOente (arts. 34 y  35).— Capí­

23.-58
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tu lo I ¡ [ .— He los Organos ejecutivos (art. 36).
Sección 1,* D el D irector (art. 37 ), Sec-

Delegado Provincia l (arts. 38
y  39).

í ^ ‘ —  Régimen económico.—
capitulo I.— Recursos económicos (arts. 40 ai 
50).— Capi'itlo I I .— Presupuestos, gastos y  re­
servas (arts. 51 al i&).— Capítulo ¡!.-^\s tem a  
contable ( i r l .  51).

T ítn io  V.— Prestaciones.— Capitulo I.— De 
sus clases (arts. 58 y  m  .— Capitulo I I  —  
Pensión por jubilación  (arts. 60 al 63),— Capí- 
tu lo I I I .— Pensión por Invalidez (arts. 64 al 67) 

¡V -— Pensión de íAudedad. (arts. 68 ai 
I t ) . -— Capítulo V.— Pensión de oTfandad (ar­
tículos 73 a! 81).—Capítulo VI.— Pensión por 
larga enfermedad (arts. 82 al ^?>) .— Capitu­
lo V il.— Auxilio  po r defunción  (arts, 86 y  87). 
Capítulo VUI.— Prem io por matrimonio (ar- 
tículos 88 y  m .~ C a p ítu lo  IX .— Prem io  de 
ruitalidad (arts. 90 y  91).— Capííw ío'X,— ^sis- 
tencia sanitaria (arts. 92 al 95) .— Capitulo X I  
Disposiciones comunes a iodas las prestado^ 
nes (arts. 96 al 111).

. .Título ^ . — Régim en disciplinario.— Ca-
p itm o  /.— De las faltas y  sus sanciones (arj (cu­
los 112 al n i ) . — Capüulo II.— Procedim iento  
y  competencia para la Imposición de sanclo^es 
(artículos 115 al 117).

Titulo V n .— De los recursos contra los 
acuerdos de los Organos de Gobierno (ar­
ticulo 118).

T ítu lo V lir .— De la Inspección e In ter» 
vención (artículo 119).

Titu lo IX . •— Disposiciones srenerales, —  
Reform a y  onodificaclón de los Estatutos 
(artículos 120 y  121).— Ejecución de Jos 
acuwdos de los Organos de Gobierno (ar­
ticulo 122) .

Disposición final.— Fecha de entrada en 
vigor de los Estatutos.

Disposición transitoria..

I I .  T E X T O  L ITE R A L .— En cumplimiento 
■de lo dispuesto en la Reglamentación Nacional 
de T ra ia jo  para la Industria de la Madera 
aprobada por Orden ministerial de 3 de fe ­
brero de 19Í7. y  modificada por ¡a de 30 .de 
abril del mismo afio, fueron creados los Mon­
tepíos Interprovlnciales de esta rama laboral, 
cuyos Estatutos provisionales fueron aproba­
dos por Ordeo de 29 de ju lio  del citado año.

A l considerarse superado el período de or­
ganización de dicbas Instituciones y  alcanzada 
una amplia base técnica que permitía la 're ­
visión de los Estatutos Iniciales, fué mejora­
do su régimen áe' prestaciones en un nuevo 
Reglamento estatutario, aprobado por Orden 
de 26 de ju lio de 1949 (Ref. 210/49).

La experiencia conseguida en la aplicación 
de estos últimos Estatutos ha Indicado la po­
sibilidad de satisfacer la permanente ambición 
de este Ministerio de mejorar el régimen de 
previsión mutuallsta, atemperando las pres­
taciones a los máximos beneficios que permita 
conceder la situación económica de las En­
tidades, lo que aconseja promulgar unos nue­
vos Estatutos para los Montepíos de la Indus­
tria de la Madera.

Vistos lo? proyectos de reforma, aprobados 
por la Asamblea general de los Montepíos

mencionados; las conclusiones adoptadas en la 
conferencia celebrada con sus representantes 
7  los estudios realizados por e l Servicio de 
Mutualidades Laborales y  consiguiente infor­
me, a su propuesta,

Este Ministerio tía tenido a bien disponer- 
Artículo i . ‘  Se aprueban ios Estatutos de 

103 Montepíos Interprovlnciales de Previsión 
Social de los Trabajadores en la industria de 
la Madera que comenzarán a reg ir el día pri­
mero de noviembre de 1952, en sustitución de 
los actuales de 26 de ju lio de 1949 que queda/- 
rán derogados en dicha techa.

A tt . 2.» Mientras no se «ídsponga otra 
cosa, los Montepíos de la Industria de la Ma­
dera serán las nueve Instituciones interpro- 
vinciales gue se mencionian en la Orden de 

ulio de 1947, y  tendrán el ámbito to- 
y  domicilio que en e l mismo pre-

29 de , 
rrltoria
cepto se especifica.

T ITULO  PRLME-BO 

Naturaleza y  extensión del Montepío

Artículo 1." El Montepío Interprovinclal de 
Previsión Social de los Trabajadores en la In­
dustria de la Madera, constituido en cumpli­
miento de lo dispuesto en la Orden minlsteriai 
•de 3o de abril de 1947, se regirá por los pre­
sentes Estatutos y  disposiciones sobre Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales.

Art. 2.» Esta Entidad tiene por objeto el 
ejercicio de la previsión social, siendo sus f i­
nes la más amplia proteción y  ayuda a sus 
asociados y  familiares contra circunstancias 
fortuitas y  previsibles en la forma que dispo­
nen los presentes Estatutos y  de acuerdo con 
las órdenes y  disposiciones que por el Minis- . 
teño de Trabajo se dicten para la concesión 
de beneficios que deba otorgar la Entidad en 
atención a sus posibilidades económicas.

El Montepío no podrá ejercer más activi­
dades que las de Previsión Social autorizadas 
o que se autoricen por el Ministerio de Trabajo

Art. 3.® La duración de esta Entidad será 
Indefinida.

Su disolución o incorporación a otro Monte­
pío ó  Mutualidad de Previsión Laborai corres­
ponderá al Ministerio de Trabajó, mediante 
disposición expresa.

Art. 4.® La jurisdicción territorial y  domi­
cilio social del Montepío Interprovitelal de los 
Trabaja,dores en la Industria de la Madera 
serán los establecidos expresamente por el Mi­
nisterio de Trabajo quien podrá modificarlos 
sj lo estima conveniente para los intereses mu- 
tualistas.

Art. 5.» En este Montepío estarán encua­
drados las Empresas y  trabajadores afectados 
por la Reglamentación Nacional de Tralsajo 
de la Industria de la Madera, de 3 de febrero 
de 1947, y  por la Industria del Corcho, de 30 
de noviembre de 1946.

El Ministerio de Trabajo podrá disponer 
queden Incorporados a este Montepío las Em­
presas y  trabajadores afectados por otras Or­
denanzas Laborales. También podrá acordar 
la segregación de Sectores Laborales en él en­
cuadrados, por razones sociales o económicas.

Art. 6,« El Montepío Interprovlneial de Pre­
visión Social de los Trabajadores en la Indus­
tria de la madera tiene personalidad Jurídica 
y, en su consecuencia, gozará de capacidad
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•plena para adquirir, poseer, gravar y  enajenar 
bienes así oomn realizar toda clase de actos 
y  contratos relacionados con sus fines, sin 
más Ilmltaeiones que las estailecidas en las 
disposiciones vigentes o que puedan estable­
cerse en el futuro. Igualmente podrá promo­
ver y  seguir los procedimientos que fueren 
oportunos y  ejercitar los derechos y  acciones 
que le correspondan ante los Juzgados y  T ri­
bunales de Justicia, lordinarios y  especiales, 
y  Organismos y  Dependencias de la Adminis­
tración pública.

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida a la 
jurisdicción del Itfinisterio de Trabajo, quien 
ejercerá sobre ella su ordenación, tutela, ins­
pección e intervención a través de los Orga­
nismos competentes.

T ITU LO  II

De los socios y  beneficiarios

CAPITULO PRINTERO

De las clases de socios

Art. 8.* Los socios de la Institución se cla­
sifican, en socios protectores y  socios beneíl- 
ciarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores

Art. 9.» Los socios protectores podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Se c c ió n  I . '— De los soc ios  proteclores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios'.protectores obligato­
rios todas las Empresas a las que se refiere 
el articulo quinto de estos Estatutos que, en 
virtud de las disposiciones aplicables, coticen 
o deban cotizar preceptivamente a favor del 
Montepío.

Art. 11. Serán obliigaciones de los socios 
protectores obligatorios;

1.® Su aflliadón al Montepío, así como la 
del personal que trabaje a su servicio, siem­
pre que reún%n las condiciones señaladas en 
los vigentes Estatuios.

El no uso por parte del productor de la fa­
cultad señalada en e l apartado primero del 
artículo 16 no eximirá a la Empresa de la 
obligación reseñada anteriormente ni de la 
consiguiente responsabilidad.

2.» Remitir al Montepío, a través de la De­
legación Proviacial un padrón inicial de lob 
trabajadores a su servicio éonforme al mode­
lo y  OHn los datos que por aquél se señalen.

3.“ Remitir al Montepío, a través de la De­
legación Provincial relación de las altas y  ba- 
jas,̂  causadas en la Empresa así comi) de las 
variaciones de salario producidas por mejoras 
voluntarias o cambios de categoría profesional 
de los trabajadore?, dentro de los plazos que 
la Institución señale.

4.* Abonar las cuotas patronal y  obrera en 
la cuantía, plazos y  forma que se determinan 
en el título de Régimen Económico de los pre­
sentes Estatutos.

5.® Presentar oportunamente y  tener a dis­
posición de sus trabajadores, en sííio fisibíe, 
la liquidación de pago de cuotas.

6.® Proceder al abono de preslaciones— por 
cuenta y  delenación expresa del Montepío— a 
los beneficiarios que residan en localidad don­
de la Empresa tenga centro de trabajo.

7.® Cumplir toda« ¡as obligaciones que se 
deriven d e 'lo s  presentes Estatutos y  demás 
•disposiciones aplicables, así como de los acuer­
dos que adopten les Organos de Gobierno de 
la Institución.

Art. 12. Los socios protectores obligato­
rios tendrán dnreciio a formar parle de los 
Organos de Gobiem'o de la Institución cuan­
do fueren elegidos para ello.

Se c c ió n  2.‘— De los socios proteclores 
voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores voluntarlos 
aquellas personas naturales o jurídicas que, 
por donaciones a la Entidad o servicios pres­
tados a la misma, se consideren con méritos 
suficientes para ser asi conceptuadas.

Art. 14. El titulo de socio protector volun­
tarlo será hanorlflco, y  el que lo ostente estará 
facultado para asistir, con d'erecbo a voz, a 
las reuniones que la Asamblea general cele­
bre, a cuyos efectos deberá ser citado opor­
tunamente.

La concesión del titulo de socio protector 
voluntario corresponderá a la Asamblea ge­
neral, a propuesta de la  Junta Rectora.

CAPITULO III 

De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de so­
cios beneficiarios obligatorios de este Monte­
pío, los trabajadores por cuenta ajena encua­
drados en las actividades a que se refiere el 
articulo quinto d « estos estatutos y  que ten­
gan derecho a su afiliación según lo estable­
cido en la Orden de 16 de mayo de 1950 ?
Decreto de 17 de noviembre del mismo aflo
(Referencias 422/50 y  390/52).

Art. 16. Loa socios beneficiarios tendrán 
los siguientes derechos:

1.® Solicitar su afiliación al Montepío euaa- 
do la Empresa por cuya cuenta trabajen no 
la efectúe.

2.® Conocer la efectividad del pago por la 
Empresa de las cuotas correspondientes,

3.® Percibir los beneficios y  causar las pres­
taciones que correspondan oonvarreglo a k  
regulado en el presente Estatuto y  en las dis­
posiciones o acuerdos del Servicio de Mutuali­
dades Laborales.

4.® Recurrir contra ios acuerdos de los Or­
ganos de Gobierno de la entidad en materia 
de reconocimiento de derechos, conforme se 
determina en los presentes Estatutos.

Art. 17. Serán obligaciones d e  les socios 
beneficiarlos:

1.® Extender y  entregar a la Empresa la 
declaración de afiliación individual, consig­
nando, en ella los datos personales, familiares 
y  profesionales que por la Entidad se deter­
minen.

2.” Dar cuenta a la Institución, por medio 
de las Delegaciones Provinciales de las va­
riaciones de orden personal, fam i.iar o pro­
fesional que puedan modificar la declaración 
inicial a que se refiere el apartado anterior.

3.® Colaborar en el cumplimiento de los
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fines de la Institución, facilHando a ésta cuan­
tos datos le sean interesados y  allanando, en 
la medida que esté a su alcance, la^ dificul­
tades que los funcionarios de aquélla puedan 
encontrar en el desempeño de sus funciones; 
si así no lo hicieren, podrán incurrir en res­
ponsabilidad y  ser objeto de sanción,

4.“ Cumplir los preceptos <3e los Estatu­
tos y  los acuerdos y resoluciones de los Or­
ganos de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria o 
forzosamente dejen de prestar sus servicios 
por cuenta ajena, serán baja en el Montepío 
sin perjuicio de que cuándo se reintegren al 
trabajo en cualquiera de las Empresas encua­
dradas en esta Entidad se les reconozca la 
antigüeijad laboral y  mutuallsta que con an­
terioridad a su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior y, por consiguiente, serán considera­
dos como socios activos;

1.“ Los productores enfermos, los qu& es­
tuviesen cumpliendo el servicio inijltar y  los 
que se encuentren en situación de paro invo­
luntario, cOn las limitaciones y  requisitos <iue 
se eslabiecen en los artículos SO y  21 de la Or­
den de 16 de mayo de 1950 y  Orden de 24 de 
ju lio  del mismo año (Ref, 652/50),

S,” Los que se encuentren-en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho qyedará limitado ai periodo de 
tiempo que según la Reglamentación de Traba­
jo  está obligada la Empresa a reservar al pro­
ductor su puesto en el trabajo. P o r  parte de 
los asociados deberán cumplirse, a 6s‘os efec­
tos, los siguientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como socio ac­
tivo del Montepío dentro de los '.reinta días 
siguientes a la fecha en que hubiera dejado 
de prestar su 'Irabajo en la Empresa.

b) Abonar por su cuenta, y  en los plazos 
reglamentarlos, las cuotas patronales y  obre­
ras correspondientes. "

Para la determinación de éstas se conside­
rará como salario base de cotización el que 
fuere regulador de prestaciones, según las 
cotizaciones efectuadas al íiempo de su bala 
en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar como 
socios activos de esta Institución aquellos tra- 
Dajador6s. {pje $n situación dd 6xoed6ncía 
«jeroiten otra actividad que lleve consigo su 
obligada incorporación a otra Institución de 
Previsión Laboral.

CAPITULO IV  

D e los dem ás beneficiarios

Art. 19. Tendrán -también la consideración 
de beneficiarios de este Montepío, aquellas 
personas que sin estar asociadas a la  Institu­
ción, puedan solieilar y  tengan derecho a per­
cib ir las prestaciones o beneficios establecidos 
en estos Estatutos, en virtud de la relación 
famiUar en que se hallen con cualquier socio 
beneficiario causante.

Serán obligaiciones de las personas a aue 
se refiere el presente articulo:

1.“ Solicitar dentro de los plazos que en 
os presentes Estatutos se determinan, v  en 

la forma que se establece para cada raso los 
beneficios que puedan oorresponde'’ 'es

2,“ Aportar los documentos y  datos que 
j)o r  la Entidad se les exija para la concesión

de beneficios, y  prestar con exactitud v  f i­
delidad las declaraciones que les fueren 'ex i­
gidas con el mismo fin.

T ITU LO  III 
D e l grobierno de la  Institución

CAPITULO PRIMERO 

D e los  O rganos de G obierno

Art. 20. Los Organos de Gobierno de la 
Institución son los siguientes:

a) La Asamblea general.
b) La Junta Rectora.
c ) Las Comisiones o Ponenoliis Provin­

ciales.
Art. 21, Todo lo relativo a ía composición 

de los distintos Organos de Gobierno, condi­
ciones personales, forma de elección y  nom­
bramiento, duración del mandato y  cese de 
sus Vocales, la provisión de vacantes, asisten­
cia de Vocales natos y  designación de P re ­
sidentes, Vicepresidentes y  Secretarios de Ac­
tas, se regulará conforme a las normas de la 
Orden de 30 de abril de 1952.

Art, 22. Los Organos de Gobierno de la 
Institución tendrán las facultades y  compe­
tencia que para cada uno de ellos se señala 
en la Orden de 30 de abril del aáo 1953 íRe- 
íeren cia '231/52).

Art, 23. Las reuniones de los Organos de 
Gobierno centrales serán ordinarias o extra­
ordinarias.

Las reuniones ordinarias tendrán lugar:
a) Las da la Asamblea general, una ve/ 

ai sñc
b) Las de la Junta Rectora, una vez cad.i, 

trimestre,
/ L a s  reuniones extraordinarias serán convo­
cadas por propia Iniciativa del Presidcjiia y 
por proponerlo el Director o la tercera p i- le  
de los componentes de] respectivo Orgino de 
Gobierno: las de la Asamblea general ade­
más, por acuerdo de la Junta Rectora!

L-1.S convocatorias para las reuniones ex­
traordinarias de la Asmblea general deberán 
ser sometidas a la previa probación del Ser­
vicio de Mutualidades Laborales, así como su 
orden del día, cuyos asuntos expresamente 
consignados serán ios únicos que podrán tra­
tarse.

Las Comisiones y  Ponencias Provinciales ce­
lebrarán sesión cada quince días, siempre oue 
existan expedientes, de prestaciones pendien­
tes de resolver o inform ar; también podrán 
celebrar sesión por decisión del Presidente de 
la Comisión Provincial o del Delegado pro­
vincial, por existir asuntos urgentes a deli­
berar.

Art, 24. Las convocatorias de los Organos 
Lentrales y  de las Comisiones Provinciales se 
liarán por su Presidente, y  las de las Ponen­
cias, por e l Delegado Provincial. Todas ellas 
se harán por duplicado, a fin <ie deiar ira 
e.iemplar en poder del convocado y  de aue 
el olro sirva para poder acreditar en cual­
quier circunstancia el momento en que fué 
recibida por su destinatario.

A  las convocatorias se acompañará e l orden • 
del día de la sesión correspondientes, y  se 
efectuarán con los siguientes plazos de an- 
telación: ,

a) Las de la Ásam2)lea general, con vein­
te días.

I
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b) Las de la Junta Rectora eo ocho días.
•o) Las de las Comisiones y  Ponencias 

Províneiales, con cuarenta y  ocho horas.
Art. 25. Las reuniones de los Organos Cen­

trales y  Comisiones Provinciales podrán ce­
lebrarse en primera o en segunda convoca­
toria. Desde el momento en que debiera ce­
lebrarse la primera al señalado para la se­
gunda,-mediarán los siguientes espacios de 
tiempo:

a) En la Asamblea general, veinticuatro 
horas.

b)' En la Junta Rectora y  Comisiones P ro­
vinciales, media hora.

Art. 26. Cuando se encuentre reunida en el 
domicilio social la totalidad de los rniembros 
de un Organo de Gobierno, sin previa convo­
catoria, podrán celebrar sesión y  tener plena 
validez los acuerdos adoptados, sin más re­
quisitos que la aprobación previa y  por una­
nimidad dé declarar la conveniencia de cele­
brarla en tal forma y  ide tratar en ella  los 
suntos (jue concretamente se determinen. De 
estas reuniones deberá también levantarse el 
acta correspondiente.

Art. 27. Para que las Organos de Gobier­
no Centrales y  Comisiones Provinciales se 

■ •consideren válidamente constituidos, será ne­
cesaria la asistencia de la mitad más uno de 
BUS componentes, en primera convocatoria, y  
un mínimo de la tercera parte, en segunda.

Art. 28. Por lo que respecta a las Ponen­
cias Provinciales, será precisa la asistencia 
de los dos Vocales que las constituyen, única 
convocatoria.,

SI no pudiera concurrir a la  reunión el Vo­
cal electivo, lo comunicará con la máxima 
urgencia al Delegado Provincial, con el íln  de 
que por (Sste se convoque al Vooal suplente. 
Si tampoco acudiese éste, se suspenderá la 
sesión, precediéndose por el Delegado a nueva 
citación del titular y, en su caso, del suplente.

Si a esta nueva reunión tampoco acudiese 
ninguno de los dos Vocales el Delegado eleva­
rá el expediente o expedientes de prestacio­
nes, debidamente informados, a la Sede Cen­
tral, para su resolución por la  Junta Rectora.

Art. 29. Los miembros de los Organos de 
Gobierno podrán hacer uso de la palabra: .

1.“ Para una cuestión previa o de orden,
2.° Para defender o impugnar una pro­

posición.
3.“ Para contestar, cuando hayan sido alu­

didos personalmente.
4.° Para rectificar una sola vez, cuando 

hayan tomado parte en algún debate.
Art. 30. Cuando un miembro de los Or­

ganos de Gobierno se halle en el uso de la 
palabra, no podrá ser interrumpido sino para 
ser llamado al orden por la  presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra al 
Vocal de los Organos de Gobierno a quien hu­
biese llamado al orden, e' incluso ordenará su 
expulsión del local, si ello fuese necesario.

Art. 31. Los acuerdos -de los Organos Cen­
trales y  de las Comisiones Provinciales se 
adoptarán por mayoría de votos entre los 
miembros que se hallen presentes. Cuando 
resulte empate en ima vo ación, se repetirá 
ésta can un intervalo de quince minutos, en 
que se suspenderá la sesión para que lois asis­
tentes puedan deliberar; si en la segunda vo­
tación hubiese también empate, decidirá el 
Presidente.

Las votaciones serán nominales cuando asi 
lo solicite la tercera parte de los asistentes.

Los acuerdos de las Ponencias Provinciales 
se adoptarán por unanimidad. Si hubiera dis­
crepancia entre sus dos componentes, se re­
mitirá e l expediente de que se trate a la Junta 
Rectora, para su resolución.

Art. 32. De las deliberaciones de ios Oi'- 
ganos de Gebierno se harán constar en el L i­
bro de Actas correspondien-te— debidamente di­
ligenciado por la Delegación de Trabajo— las 
conclusiones y  acuerdos adoptados, autorizán- 

' dose las actas con las firmas del Presidente y  
Secretario.

Las a«t'as de las Ponencias serán autori­
zadas ,por sus dos componentes.

Art. 33. Los miembros de los Organos de 
Gobierno percibirán, por su asistencia a las 
reuniones reglamentariamente convocadas, 
dietas de asistencia o  de asistencia y  des­
plazamientos, según los casos. La cuantía de 
estas dietas será fijada por la Junta Rectora.

CAPITULO II  

Del Presidente y  Vicepresidente
Art. 34, En el Presidente de los Organos 

de Gobierno Centrales concurre la alta re­
presentación y  .orientación de la Entidad, de 
k  que es primera jerarquía y  máxima figura 
representativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente o de quien 
reglamentariamente le  sustituya:

1.® Representar a la Institución, en unión 
del DIrec or, en todos los actos y  contratos 
que se celebres.

2.° Convocar y  presidir las reuniones de 
los Organos de Gobierno Centrales, dirigir sus 
discusiones y  decidir las votaciones én caso 
de empate.

3.°t Fijar el Orden del día de 5as sesiones 
de los Organos Centrales.

4.® Ejercitar funciones de fiscalización en 
todos los servicios y  actividades de la Insti­
tución, cuando lo considere oportuno, asistido 
siempre del Director.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta Rec­
tora, las personas que deban concurrir inte­
rinamente, hasta la primera reunión de la 
Asamblea general, las vacantes que se produz­
can en aquélla.

Art. 35. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y  debe­
res, en caso de ausencia, enfermedad, falle­
cimiento u otra cualquier circunstancia que 
así lo requiera, como Igualmente en aquellos 
casos en que mediare delegación.

CAPITULO III 

D e los órganos ejecutivos
Art- 36. Son ejecutores de los acucrdís 

de los Organos do Gobierno:
a) El Directo? de la Institución.
b) Los Delegados Provinciales.

Sección 1.*.— D el D lrcc lo r

Art. 37. Corresponderán al Director y  se­
rán funciones del mismo:

1.“ (Representar a la Institución, en unión 
del Presidente, en todos los actos y  contratos 
que se celebren, as! como ante las Autorida­
des, Tribunales y  Juzgados, Centros de Ad­
ministración del Estadp y  Particulares o 
cualesquiera otros Organismos. Entidades, ofi-
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poderes oportunos

al Preai(jentó, cuando proceda, 
en ]a  fiscalización de las eotividades y  los 
seracios_ administrativos de la Entidad

de G ow im o Organos

o-ann» í®s reuniones de dichos Or­
ganos cuando lo estime oportuno
Ift correspondientes a
la aplicación de los distintos conceptos nre-

de beoeficios o  prestaciones.
6. Autorizar con su visto bueno 3cs ius- 

a n 'S o í .  “ «'■esos y  úemés documentos

7.° Ostentar la Jefatura del personal v  
de los servicios administrativos.

8. CuraplI^r y  hacer cumplir, respondien- 
?? ? ®v!. 0 '’Sa“ os de Gobierno y  Servicios

de Mutualidades Laborales, .del fie l cumnli- 
miento de los Estatutos, normas y  procedi­
miento administrativo. ^

9-“ Inform ar los expedientes y  documen-
requieran.

n.=\-U *®® atribuciones de dirección v
vflrtnf a específicamente reser­
vadas a k  Asamblea general y  Junta Rectora

Secc ión  2 .^ .~ D e l Delegado p rov in c ia l

Art. 38. A  efectos aná'iogos a lo eetablenfrin 
con respec o ai Director, el Delegado p S  

Laborales, ostentará 
dentro de su respectivo ámbito provincial lá

la Institución ante la l 
Autoridades, TVIbunales, Juzgados, Ceñiros 
de Adminustracjón del Estado y  particulares 
^  A r f  Organismo^ S personas

• V I L  al Delegado provin-o i a l j  son funoioDes del mismo:
r r . ,^ ,  y  ejecutar los acuerdol ad­
ministrativos de los Organos de Gobierno na- 

' ‘J^biendo estar en oon- 
taoto y  dependencia con el Servicio de 

Laborales a los efectos de uni- 
ficnnón coordinación y  régimen interior.

Proponer al Presidente de la Comisión 
provincial la reunión de ésta siempre Z  los 
considere precisos, y  con-vocar las reuniones 
afi la Ponencia provincial
„  ® (as reuniones de la Comisión
o Ponencia .provincial como Vocai nato
jn» o^,.. por considerar­
an, ^"^i'^y®S'a'"en;anos, los acuerdos adopfa- 
ai n J l la Comisión provincial, dando curata 
efectos inmediato, a los oportunos

n l a b o r  do los Departamen- 
Inslituclón servicios de !a

6.» Ordenar ios psgns acordados,
7,^ Ostentar la Jefatura del pei'ír.nai,
s. Cumplir y  hacer cumplir los Estatu­

y e  procedim!.’ ntos admini.straii-
nnti J^P"n '1lfndo de .su fie l piimplimlento 
ante los Organos de Gobier.ic de :n In.stitu- 

^ r de iWufualid.idcs Labor.níes
-despacho de los asuntos e 

=B e^Pedienfes y  documentos míe
se determinen o ast lo requieran
in= t tnterds para <iue
loa trabajad-ires de su án>bilo territorínl sran
y  derechos referente a sus deberes

11, Organizar, con la Comisión provincial.

los actos de entrega de prestaciones y  dISDO- 
ner los medios para una eficaz y  sincera pro- 
n o f ®^acto conociralentb
np« rifi trabajadores de los fines y  realizacio­
nes del sistema mutualista.

T ITU LO  IV 

Régimen económico 

G A P I T L O  P R I M E R O  

Recursos económicos

recursos económicos del Mon- 
tepio Interprovincial de Previsión Social de

la Industria de la Ma­
dera ,̂ son los siguientes:
. aporlación de las Em-presas con-

lós nínriiwrr®^ ® 1’ ° '' ''1® salarios delos productores, que estén a su servicio.
La s  cu otas d$ lo s  tra ija la d o res  mncíQ 

tente en e l,4 par lOO de sus r i m u n l r a S '

les de ia Institución.^® patrlmonia-

vpn'Hnnai cuantos donativos, sub- •
m u S n  ® a la Ins-

Ingresos de cualquier fndole o-ue 
puedan efectuarse con arreglo a los nrecentos 
contenidos en ios presentes Estatutos v  de­
más de general aplicación.

, ^a ob igaclón de cotizar al Mon- 
ÍL ° '!. ’ as Empresas y  trabajadores en él 

encuadrados se inició con carácter eeneral

bre de 1946 y  para las Industrias de la lla -  
dera ei 1 de febrero de 1947 o  en la indicada 
en posienores disposiciones expresas de in­
corporación, o desde la creación de i r E m -  
fn?cia^es,' Posterior a aquellas fechas

haber o salario que ha de 
í  ® > para la liquidación de las cuo- 
T U para las Mutualltiades o Mon-

íadón v^gn íe  l®®'®'
Art. 43. Las liquidaciones o Ingresos dp 

ífnr i.  patronal y  obrera deben realizarse 
por las Empresas en períodos mensuales.

No obstante, la Junta Rectora podrá acor­
dar que sea tnmestral la liquidación del pago 
de cuotas para aquellas Empresas que lo so- 
liciten y  reúnan las siguientes condiciones: 

s u S r i o ? ^ o “ "  "  P^O'^uotores fijos

aU  sancionadas por morosas,
. Art, 44, Los Ingresos se efectuarán en la 

T̂ '̂ 1? determine el Servicio de Mutuall- 
dades Laborales en los siguientes plazos- 

a ^ a ra  las Empresas de ingreso men­
sual, dentro del mes siguiente al que la li­
quidación corresponda.
trflV Empresas de ingreso trimes­
tral, dentro de ios meses de abril, ju lio oc- 
í  h !  iT '̂ '̂!>a mgreso corresponderá
ferior ^^“ ^aciones del trimestre natural an-

. ®™presas que cuenten con 
centros de trabajo situados en diferentes pro- 

^o'^citar y  la Junta Rectora 
acordar que las liquidaciones de cuotas se 
v fn i ™  la capital de la pro­
vincia donde radique la sede central de ía 

S'S'npre que ésta presente tantas 
hojas de liquidación debidamente dllieencia- 

Irabajo de la mlsína de- 
pen d a n  y  a ten d ien d o  lo s  req u is ito s  q u e  pa ra
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f
e l mejor servicio y  funcionamiento conside­
ren eonvenieníe establecer los Organos de 
Gobierno de la' Institución.

Art. 46. Todo ingreso no realizado dentro 
de los plazos establecidos será incrementado 
con el 10 por 100 del montante de la Uquida- 
ción.

Para la exacción de las cuotas no satisfe­
chas será de aplicación la Orden de 8 de octu­
bre de 1949 (Bef. 23/49), correspondiendo al Di­
rector de la Entidad las facultades que en la 
misma se asignan a los Delegados del Institu­
to Nacional de Previsión.

Art. 47. Las Empresas responderán en to- 
d'O caso aate el N ontepfo «jel pago tíe las 
cuotas correspondientes a los asociados en 
ellas encuadrados. Para ello, cuando aquéllas 
realicen el pago de los salarlos a cada inte­
resado descontarán las cuotas que les corres­
pondan. y  que, en unión de sus aportaciones, 
deberán ser Ingresadas en la forma que deter­
mina el articulo 44.

Cuando las Empresas no retuvieren las cuo­
tas de sus trabajadores o no las ingresasen 
junto con sus aportaciones en ios plazos re­
glamentarios, el importe de las cuotas atra­
sadas y  ide los recargos será exigilíle exclu­
sivamente a las Empresas, sin que éstas pue­
dan efectuar a los trabajadores descuento 
alguno.

Art. 48. La obligación de pago de cuotas 
al Montepío prescriljlrá a los cinco años, a 
contar de la fecha en que preceptivamente 
debieron ser abonadas.

Art. 49. Los -asociados del Montepío que 
cesaren en el servicio activo de las Empresas 
no tendrán derecho alguno a que les sean 
devueltas las cuotas ingresadas, salvo cuando 
con carácter general y  referido a un deter­
minado sector o clase 'de asociados asi lo 
ordene e l Servicio .de Mutualidades Labora­
les.

También procederá la  devolución cuando 
por causa de afiliación errónea lo acuerde 
el Montepío, Si el erróneamente afiliado v i­
niese en la obligación de pertenecer á otra 
Institución de Previsión Laboral, en lugar de 
acordarse la devolución de cuotas se verifi­
cará el oportuno traspaso de las mismas.

Art. 50. La afiliación maliciosa de quie­
nes no reúnan las condiciones necesarias 
para la misma privará del derecho al rein­
tegro d'e las cuotas satisfecbas y  a la con­
cesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO II 

Prestiptiestos, gastos y  reservas

Art. 51. De los Ingresos totales que ob­
tenga el Montepío por todos los conceptos, 
sa destinarán los fíindos necesarios para ga­
rantizar las pensiones que estos Estatuios 
•conceden para atender los auxilios y  subsi­
dios a los asociados activos y  a sus derecho- 
habientes y  para e l pago de los gastos de 
administración.

Art. 52. Los gastos de representación y  
administración de la sede central del Mon­
tepío no excederán del 1,75 por 100 de los 
ingresos que la Institución obtenga por todos 
los conceptos.

Con independencia del porcentaje anterior, 
y  exclusivamente sobre la recaudación que 
por cuotas obtenga la Institución, se desti­
nará el canon de tutela y  servicio oficial y  
el de Delegaciones Provinciales, de conformi­

dad eon lo establecido a este respecto en las 
disposiciones legales vigentes en cada mo­
mento.

El porcentaje correspondiente a la Delega­
ción donde tiene su sede el Montepío será 
administrado por sus Organos Centrales.

Art. 53. A  la Junta Rectora corresponderá 
la aprobación del proyecto de presupuesto 
■de gastos de administración para su eleva­
ción al Servicio de Mutualidades Laborales 
y  aprobación por éste.

Art. 54. Las reservas de la Institución es­
tarán constituidas en la  cuantía y  forma que 
el Servicio de Mutualidades Laborales deter­
mine. Tanto las reservas como ios exceidentes 
serán inverti'dos por el sistema y  orden de 
preferencia que establezcan las disposiciones 
legales.

Art, 56. Estas reservas serán las siguientes:
a) Reservas técnicas de cobertura.
b) Reservas de seguridad,
c) Pondos de estaBílizaclón, constituidos 

con el 0,50 por 100 de la cotización, más los 
saldos favorables que resulten entre la si- 
niestralidad y  riesgos previstos y los reales, 
que se destinarán a cubrir las desviaciones 
desfavorables de aquella siniestralidad y  a 
estabilizar la cotización en periodos de crisis 
económica incMental

d) Pondo de garantía. Si hubiera exceden­
tes después de cumplir todas las obligaciones 
estatutarias y  de ser cubiertas las reservas 
anteriormente resecadas, se constituirá un 
fondo de garantía,-al que se dará, a propues­
ta de la Junta Rectora el 4estino que deter- 
’mlna el Servicio de Mutualidades Laborales.

Art. 56. El Montepío constituirá un fondo 
para prestaciones extrarregiamentarias for­
mado ofi.n el 2 por líX) de la cotización ob­
tenida en cada ejercicio.

Dicho fondo se aplicará en la  siguiente for­
ma:

a) 'El 75 por lOO del Importe procedente 
de cada provincia, a disposición de los Or­
ganos Provinciales.

b) El 25 ,por 100 restante, a disposición de 
los Organos de Gobierno Centrales.

CAPITULO III

S istem a contable
Art. 57. La sede central del Montepío or­

ganizará su contabiliiíad por el sistema de 
partida doble, desarrollándola en los siguien­
tes libros;

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c ) Libro de Inventarios y  Balances.
d ) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de Cuentas corrientes con las

Delegaciones.
f)  Libro de Cuentas corrientes de Teso­

rería.
g ) Libro de Cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y  reservas,
i) Otros libros que la práctica baga ne­

cesarios.

T ITULO  V 

Prestaciones 

CAPITULO PRIMERO 

D e sus clases

Art. 58. 'E l  Montepío •concederá a sus be­
neficiarios las prestaciones que se enumeran
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a continuación, siempre que concurran las 
circunstancias y  se cumplan los requisitos 
estdDlecidos en los presentes'Estalutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o Subsidio de Viudedadi.
Pensión de Orfandad,
Pensión por Larga Enfermedad.
Auxilio por Defunción.
Prem io ser Matrimonio.
Prem io por Natalidad.
Asistencia Sanitaria.
Art. 59. Asimismo, la  Institución concede­

rá prestaciones exlrarreglamentarias, con íes 
fondos previstos en e l articulo 56, en las con­
diciones establecidas en la Orden de 13 de 
ju lio de 1950 (Ref. 575/50).

CAPITULO II 

Pensión por Jubilación

Art. 60. Se concederá una pensión vitali­
cia ,por jubilación a los socios beneficiarios 
que al cesar en e l servicio activo de las Em­

presas reúnan las oondioiones siguientes..
a) Haber cumplido sesenta años de edad.
b) Tener una antigüedad minima de diez: 

años en la iprestación de sus servicios por- 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que se preceptúa en el arliculo 102. 
de estos Estatutos.

d) Ser socio activoí dei. Montepío.
Art. 61. También tendrán derecho a pen­

sión por jubilación al cumplir los sesenta 
afios de edad:

1.° Los pensionistas del Montepío por lar­
ga enfermedad.

Z.° Los incapacitados por accidente ■de tra­
bajo o enfermedad profesional indemnlzabie.

En ambos casog el beneficiario deberá, re­
unir los requisitos de los apartados b ), o) y
d) de l arliculo anterior al tiempo de cesar en 
e l trabajo activo por causa de accidente o  
enfermedad.

Art. 62. La cuantía de la pensión de ju­
bilación será, la .que se determina en la es­
cala que a continuación se especifica, con las- 
aclaraciones que también se expresan:

E D A D V A R O N E S H E M B R A S

60 40 % salario regulador. 65 %
61 46 % 66 %
62 52 % 67 %
63 58 % 68 %
64 64 % 69 %
65 70 %
66 72 % A  partir d̂ e esa edad-, la
67 75 % misma escala que a Ios-
68 78 % "  ”  ' varones.
69 81 %
70 en adelante. 85 %

Esta escala será disminuida en un 1 por 
100 por cada semestre o  fracción superior 
a treinta dias que haya dejado de cotizar 
el .peticionario desde que se inició esta obli­
gación en el sector laboral a que pertenezca.

Art. 63. La pensión de jubilación podrá 
ser solicitada con una antelación máxima de 
tres meses a la feciia en que e l asociado de­
see disfrutarla. Caso de ser concedida la pen­
sión, no producirá sus efectos hasta que el 
productor presente el certificado de baja de­
finitiva en sus servicios profesionales.

Si el pensionista volviese a efectuar trabajo 
activo por cuenta ajena se aplicará lo dis­
puesto en el artículo 17 de la  Orden de 16 
de mayo de 1950.

CAPITULO III 

Pensión por Invalidez

Art. 64. E l Montepío concederá pensión 
vitalicia por Invalidez a los socios benefi­
ciarios que quedasen incapacitados absoluta 
y  permanentemente para lodo trabajo, una 
voz fiados de alta médica y  con los requisitos 
y  limitanones que se establecen en este ca­
pítulo.

No tendrán derecho a este beneficio los 
asociados cuya incapacidad cause derecho a 
pensión según la legislación de accidentes y

enfermedades profesionales.’ No obstante, ten­
drán derecho a pensión por jubilación al 
cumplir los sesenta años <íe edad, según lo 
establecido en el artículo 61 de estos Esta- 
iutos.

Art, 65. Se concederá la pensión por in­
validez al socio beneficiario que al tiempo 
de cesar en sus trabajas reuniere los siguien­
tes requisitos:

a) Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad minima 'iJe clnco' 

años en la  prestación de sus servicios por 
cuenta ajena. No será exigido este requisito 
a los menores de veinte años,

c) Tener cubierto un período de oarenoia:. 
de quinientos días.

También se concederá esta pensión a l aso- 
ciadp que quedare Inválido siendo pensionista 
del Montepío por larga enfermedad,

Art. 66. La cuantía de esta pensión será 
en todo caso do,un importe igual al 50 pot- 
100 'd’el salario regulador del asociado,

Art, 67. L a  pensión por invalidez quedará 
anulada si el beneficiario de, la misma re­
cobrara las condiciones físicas suficientes 
,para realizar trabajo activo por cuenta ajena.

iEl Montepío revisará periódicamente los 
expedientes y  se reserva e l derecho de reco­
nocimiento médico siempre que lo estime con­
veniente.

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 361 BOLETIN  D E  LEGISLACION T  JPRISPROPENOIA  LABO RAL Eef. 417

CAPITULO IV  

pensión de Viudedad
Art '68. Causará derecho a la prestación 

de viudedad el socio beneficiarlo que reunie­
se a su fallecimiento las siguientes condi-
CiOTlfiS *

aj Ser socio activo o ipensionista de la 
InsUlución, . . j

b) Tener una antigüedad mínima de cin­
co años en la prestación de sus servicios por
cuenta ajena. , . . . .

c}  Tener cubierto un periodo ae cotiza­
ción de quinientos días. • .

No causará derecho a esta prestación el 
asociaido que fallezca como consecuencia de 
actidente de trabajo o enfermedad profesio­
nal indemnlzahle, siempre que a la  viuda dei 
fallecido se le acredite pensión por estas

Art. 69. Tendrá derecho al percibo de esta 
prestación la viuda del socio beneficiario fa­
llecido que reuniese las siguientes condiciones;

a) Haber contraído matrimonio con el so­
cio causante con dos años de antelación, por 
lo menos, a la fw h a  del fallecimiento, No se 
exigirá este requisito cuando quedaren hijos 
del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el cau­
sante hasta su muerte, o que en caso de se­
paración de hecho o de derecho careciese de 
culpal)nidad. , .. .

c) No haber abandonado a sus m jos y  ob- 
servar una conducta honesta y  moral.

Art 70. La naturaleza y  cuantía de la 
prestación de viudedad se determinará con­
form e a las siguientes normas;

a) Viudas menores de cuarenta: años de 
edad, sin hijos, con derecho a pensión de or­
fandad y  no incapacitadas para el trabjo:

1 ® Si el causante fuese socio activo o oen- 
sionlsta por larga enfermedad, entrega de un 
■capital consiste en veinticuatro mensualidades 
del salario regulador.

■ 2 ® Si e l causante fuese pensionista por ju­
bilación o invalidez, entrega de un capital con­
sistente en veinticuatro mensualidad.e9 del sa­
lario regulador que hubiese servido para la de- 
■terminaclón de la  pensión que aquói estuviese 
percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años o me­
nores de esa edad, pero eon hijos, con íjereclio 
a orfandad, o incapacitadas para e l trabajo:

1.» Si el causante fuese socio activo o pen­
sionista por larga enfermedad, pensión vitalicia 
de cuantía igual al 85 por 100 del salario re­
gulador de! causante.

2.° Si el causante fuese pensionista por 
Jubilación o invalidez, pensión vitalicia de 
cuantía igual a! 35 por 100. del salarlo regula­
dor que hubiese servido para determinar la 
pensión que estuviese percibiendo'el fallecido.

Sí la interesada tuviera derecho o estuviera 
percibiendo cualquier otra pensión de-ésta u 
otra Institución de Pnevisión Laboral sólo per­
cibirá la de viudedad en c;iantía que, sumaría o. 
la anterior, no rebase el 100 por lCO del salario 
regulador del causante. Si la  viuda d.e,tase de 
percibir aquella pensión por cesar su derecho 
percibiríí la de viudsdad en <Miantía total.

Art. 71. La viuda dejará de percibir la pen­
sión por las siguientes causas:

a) Contraer nuevas nupcias d adquirir es­
tado relig ioso-,

b ) Abandono.comprobado de los hijos me­
nores sometidos a su tutela, 

o ). Observar una conducta deshonesta o in -
xtitOral

Art 72 Cuando el socio fallecido fuera mu- 
ier el viudo tendrá derecha a los beneficios 
aue se establecen en este capítulo, siempre 
que se. hallare incapacitado absoluta y  per­
manentemente para toda clase de trabajo y  
no perciba pensión derivada de la legislación 
de ¿cldentes del trabajo y  enfermedades pro­
fesionales o del Mutualismo Labora', obliga­
torio y  e l socio fallecido reuniese las oondi- 
oionés generales previstas para esta presta­
ción 'E l viudo beneficiario dejará de perci­
bir éste beneficio si desapareciesen las oau ' 
sas de su incapacidad.

CAPITULO V 

Pensión de Orfandad

Art. 73. Causará derecho a esta pensión- 
el socio beneficiario, varón o  hembra, que re­
uniese a su fallecimiento las siguientes con­
diciones : ' .  ■ . 1 j  „

a) Ser socio activo o pensionista dei Men-

Tener una antigüedad mínima de cin­
co años en la  prestación de sus servicios por ■ 
cuenta ajena. . ,,

c) Tener cubierto un período de coTizacíón- 
de quinientos días.

Art. 74. Tendrán derecho al pei^MO .de 
esta prestación: '  .

a) Los hijos legítimos— incluso lo? pos- 
itumos— , legitimados, naturales recororiáos y  
adoptivos del asociado fallecido.

b ) Los hijos legítimos, legitimados, natu­
rales reconocidos y  adoptivos que I-'i viuri.i del 
asociado fallecido hubiese llevado .al matrimo­
nio siempre, que viviesen a expensas de_ aqué! 
y lío disfruten pensión de otra Inslítución ce- 
I  levisión Laboral,

Los beneficiarios comprendidos en Irs apar­
tados anteriores deberán reunir, al ti^mpc del 
fallecimiento del asociado causante, 'as r.;quisi- 
tĉ . de ser menores de dieciocho años o inca­
pacitados de manera absoluta para e, trabaja 
que no perciban ninguna otra pensión por este 
concepto.

A rt 75. También tendrán derecho a esta 
prestación en concepto de ssímílados a hijos, 
siempre que hayan convivido con oí causante 
y  a sus expensas con anterioridad al falleci­
miento de aquél,-los siguientes beneficiarios:

a) Los hermanos del causante o de ?u viu­
da que reúnan los requisitos establecidos ea- 
el ú limo párrafo del artículo anterior.

b) El pa-dre del causante o de su viuda 
•que reuniere las siguientes condiciones: ser
pobre, sexagenario o incapacitado para toda 
clase .de trabajo; no realizar trabajo j o r  cuen­
ta ajena, y  no percibir pensión alguna de Ins­
titución de Previsión Laboral o por accidente 
o enfermedad profesional índemnizable. De no 
reunir estas condiciones tampoco tendrá de­
recho la madre y  los hermanos del mutualis- 
ta fallecido o de su viuda.

c) La madre del causante o de su viuda,
'  cualquiera que s e i su edad, .siempre que sea
pobre y  no perciba pensión alguna del Mutua­
lismo Laboral o derívadai de ccídente de tra­
bajo o enfermedad profesional.

En todos estos casos, para; poder conside-'
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rar la existencia de convivencia será preciso 
que los presuntos benellciarios tuvieran como 
domicilio el del mutualista fallecido y  vivie­
ran en su hogar a sus expensas, con una 
antelación mfnlma de un afSo.

Art. 76. La cuantía de la pensión de or­
fandad, cuando al mismo tiempo haya sido 
concedida prestación de viudedaid; será el 10 
por 100 del salario regulador, con un mínimo 
de cien pes&las por cada beneficiario.

En caso de fallecimiento de la madre o pa­
dre viudo que percibiese pensión de viude­
dad se revisará la cuantía de la orfandad, que 
so regulará por las siguientes normas: 

a) A  uno de los huérfanos se le acredita­
rá el 10 por 100 a que se refiere el primo” 
párrafo del presente artículo, con un mínimo 
de oien pesetas por cada uno.

c ) La suma total de las cantidades de los 
dos párrafos anteriores se dividiré por e l nú­
mero de beneficiarios.

d) Por cada beneficiario a quien se extin­
ga el derecho se reducirá la orfandad en un 
10 por 100 del salaria regulador o en cien 
pesetas, según corresponda.

e) El últlrae huérfano con derecho a pen­
sión será el que conserve la de viudedad.

Art. 77. Cuando al fallecimiento del cau­
sante se produzca la orfandad absoluta, la 
pensión que corresponda se regula-rá por lo 
establecido en e l párrafo seguodo del artículo 
anterior.

Po r  el contrario, si al fallecer el causante 
no-tuviera derecho a pensión de viudedad el 
padre o madre sobreviviente, los huérfanos 
percibirán su pensión en la cuantía estable­
cida en ■ el párrafo primero del artículo an­
terior. .

Art. 78. En caso de orfandad absoluta la 
pensión ae otorgará sin la exigencia del re­
quisito de antigOedad laboral de cinco años.

Art. 79, La pensión de orfandad se extin­
guirá cuando el beneficiario cumpliere la edad 
de dieciocho años o cesare la incapacidad por 
su fallecimiento o por adquirir estado matri­
monial o  religioso.

Art. 80. Las pensiones'de orfandad se en­
tregarán al padre, madre, parientes o perso­
nas que acrediten los siguientes extrem os:

a) Que el beneficiario viva en su compañía 
y  a eus expensas al tiempo de solicitar la 
pensión,

b ) Que en lo sucesivo se continuarán encar­
gando del mantenimiento, educación y  forma­
ción profesional de los huérfanos, lo que com­
probará periódicamente el Montepío en la for­
ma que considere oportuna.

Ar!. 81. Sí los huérfanos estuviesen total­
mente abandonados o l^s personas que los ten­
gan a su cargo no merezcan la confianza su­
ficiente del Montepío, la Comisión Provincial 
Permanente que corresponda se constituirá en 
patronato .tutelar de los mismos, sin perjuicio 
de lo que disponga- la legislación vigenle, y  
propondrá a la Junta Rectora las medidas que 
deben adoptarse para' la mejor protección de 
los huérfanos hasta que cumplan los dieciocho 
líos o cesare la incapacidad, y  que podrá con­
sistir en la concesiún de becas, Ingreso en Co­
legios o Instituciones de Beneficencia. Escue­
las de Aprendices u otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, después 
de la exposición de motivos, un cálculo de los 
gastos que la protección de dichos huérfaBos 
pueda ocasionar a la Institución,

CAPITULO VI

Pensión por Larga Enfermedad

Art. 82- Se concederá un auxilio por larga 
enfermedad a los socios beneficiarios que tem­
poralmente estuvieren imposibilitados total­
mente para el trabajo por causa de enferroedd, 
y  siempre que reúnan los elguientes requi­
sitos:

a) Que hubieran agotado los plazos de dis­
fru te del Seguro Obligatorio de Enfcrmeda-d 
o que hubiere transcurrido el plazo de vein­
tiséis semanas si no hubiesen hecho uso o no 
se hallaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que los imposibi­
lite totalmente para el trabajo no tenga carác­
ter indemnizab e y  sea diagnosticada por los 
•facultativos especialistas que designe el Mon­
tepío, cundo éste lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las pres­
cripciones facultativas de los médicos que los 
asi.«tan; en caso de contravenir el plan o ré­
gimen de vida establecida por éstos perderán 
utomá’ticamente el derecho a este auxilio.

d) Que el asociado tuviere una antigüedad 
mínima de cinco aí5os en lá prestación de los 
servicios por cuenta ajena.

No se exigirá este requisito a los produc­
tores menores de veinte afios, siempre que la 
enfermedad hubiese sido contraída con pos­
terioridad a su ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto el periodo mínimo 
de cotización que preceptúa el articulo 102 
de estos Estatutos,

Se exceptúan los menores de veinte afios 
a que se refiere e l apartado anterior, ai quie­
nes sólo se exigirá un periodo mínimo de seJí 
meses de cotización.

^Art. 83. La cuantía del auxilio por lar­
ga enfermedad será equivalente al 50 por 
100 del salarlo regulador.

Art. 84. Estos beneficios tendrán una du­
ración máxima de dos años y  medio de forma 
continua o discontinua, según el asociado haga 
uso de posteriores plazos de asistencia del Se-- 
guro de Enfermedad o no pertenezca al mismo.

Art. 85. Agotados los plazos de duración a 
que se refiere el artículo anterior, el bene­
ficiario que continuara enfermo será sometido 
a reconocimiento médico, y  la Junta Rectora, 
con e l informe del Organo provincial respec­
tivo, podrá acordar que se prolongue la per­
cepción de la pensión, siempre que ello fue­
ra posible de acuerdo con lo que se dispone 
a continuación.

Los gastos totales que en cada ejercicio 
económico ocasionen estas concesiones gracia­
bles no podrán ser superiores al 1 por 100 
de la cotización del año anterior.

CAPITULO v n

Auxilio por Defanción

Art. 86, A l ocurrir el. fallecimiento de un 
asociado en activo o pensionista, el Montepío 
procederá a la entrega inmediata rie 1.500 
pesetas a los familiares más próximos, pa­
rientes o personas que convivieran con aquéi, 
para coadyuvar a los gastos derivados del fa­
llecimiento. .

Art, 87. Para la entrega de este auxilio no 
se necesitará reunir ninguna otra condición 
que no sea la de que e l fallecido íuvlerai la

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 363 BOLETIN  DE l£ G I9 LA 0 1 0 N  X  JDBISPRtJDiENCIA LABO R AL Ref. 417

conslderclón de socio activo o la de pensio­
nista por jubilación, invalidez o larga enfer­
medad. , ^

Este auxilio se entregará a la viuda, nijoS 
o familiares del fallecido que conviviesen con 
él habltualmente. Bn caso de no convivir di­
chos familiares con el interesado, pero si otros 
parientes o personas extrañas, se les entre­
gará a éstos, siempre y,-cuando demuestren 
haber satisfecho los gastos ocasionados por 
el sepelio.

Si no existiera ninguna de las personas se­
ñaladas anteriormínte que pudiera atender 
al sepelio, la Comisión Provincial o Ponencia 
se encargará de la organización del entierro 
y  de los sufragios por el alma del fallecido.

CAPITULO V III  

Premio por Matrim ooio

Art. 88. El socio activo que contraiga ma­
trimonio tendrá derecho a un premio de nup­
cialidad. Este prertüo podrá ser solicitado con 
quinee días de antelaeióu a la fecha en que 
vaya a efectuarse el matrimonio,

La cuantía de este premio será la equiva­
len te ‘ a una mensualidad del salario regula­
dor, sin que en ningún caso pueda ser supe­
rior a 1.000 pesetas.

Art. 89. Para otorgar esta prestación se 
precisará que el asociado beneficiario reúna 
los siguientes requisitos;

a) Ser socio activo del Montepio. En el 
caso de ser mujer el socio beneficiario que 
solicite el premio por matrimonio bastará con 
que haya sido socio activo hasta dos meses 
antes de la fecha de su matrimonio, por haber 
cesado en la Empresa en la que prestase sus 
servicios.

b) Tener-una antigüedad laboral mínima 
de cinco afios.

c ) Tener cubierto el período de cotiza­
ción previsto en el articulo 102 de estos Es­
tatutos.

CAPITULO IX

Premio de Natalidad

Art. 90. Los socios beneficiarios tendrán 
derecho a la percepción de un premio de na­
talidad por cada hijo que les nazca con la 
condición de legítimo y  reúna los requisitos 
establecidos en el articulo 30 del Gádigo Civil.

En aquellos casos en que los hijos nacidos 
no alcanzasen la  viabilidad legal, quedará al 
uslo criterio del órgano de gobierno compe- 
ente la concesión o denegación del referido 

premio.
Para percibir esta prestación son requisitos 

Indispensables los scfialados en los aparta­
dos a), b ) y  c) del artículo anterier y  acre­
ditar fehacientemente el hecho del nacimien­
to del hijo y  el matrimonio de los padres.

Art. 91, La cuantía del premio de natali­
dad será de 250 pesetas,

CAPITULO X

Asistencia Sanitaria

Arl. 92. El Montepío concederá la  asisten­
cia médica, quirúrgica y  farmacéutica en la 
misma extensión del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a sus pensionistas y  familiares 
que convivieren con ellos y  a sus expensas

con anterioridad a la solicitud de la pensión y  
reúnan además las condiciones siguientes: 

a) Si el pensionista hubiese estado afiliado 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, los 
familiares con derecho a esta prestación se­
rán los inscritos en la cartilla de dicho Se­
guro al tiempo de selicitar la pensión, así 
como los hijos que naciesen posteriormente,

h) Si el pensionista no pertenecía a! Se­
guro Obligatorio de Enfermedad tendrán de­
recho los familiares comprendidos dentro del 
tercer grado de consanguinidad y  les hijos 
que naciesen posteriormente. ,

Art. 93. A  los efectos de este beneficio, el 
Montepío, al conceder una pensión, vendrá 
obliga-do a notificar a los interesados'el pro­
cedimiento que tenga establecido para la efec­
tividad del mismo, sin que para ello sea pre­
cisa solicitud alguna por parte de los bene­
ficiarios.

Art. 94, Los familiares de los pensionistas 
dejarán de disfrutar este beneficio tan pronto 
tengan obligación de estar inscritos en el Se­
guro Obligatorio de Enfermedad, dejen de 
convivir con el asociado o cuando, por cual­
quier circunstancia, e l pensionista dejase de 
tener esta comdlción.

Art, 95. El Montepío coordinará sus ser­
vicios de asistencia sanitaria con los estable­
cidos por otros Montepíos o Mutualidades, 
con los del Estado, Instituciones de Previsión 
y  Organización Sindica'!.

CAPITULO X I

Disposiciones comunes a  todas las pres­
taciones

Art. 96, Los beneficios que concede esta 
Institución son compatibles con los derivados 
de los Seguros Sociales Obligatorios y  con los 
que puedan concederse por el Estado, Cor­
poraciones, Compafifas de Seguros y  Empre­
sas. con las excepciones derivadas de las dis­
posiciones contenidas en los presentes Esta­
tutos.

Art. 97. Los afiliados que obligatoriamente 
coticen a éste y  a otra u otras Instituciones 
de Previsión Laboral o  a este Montepío por dos 
o más Empresas tendrán derecho a percibir 
las prestaciones en las condiciones previstas 
en el articulo 18 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 (Ref, 422/50),

Art. 98, Los afiliados que sean baja en 
esta Institución por pasar a pertenecer a otra' 
podrán percibir las prestaciones señaladas en 
estos Estatutos cuando concurran las circuns­
tancias y  se cumplan las condiciones estable­
cidas en el articulo 21 de la Orden de 16 de 
mayo 4e 1950.

Ar'„ 99. Las prestaciones que concedo el 
Montepío tienen carácter personal e (nlrans- 
ferible y  en consecuencia, no podrán ser em­
bargadas, objeto de cesión total o parciai ni 
servir de garantía de ninguna obÜKación.

Art. lOO. Tendrán la consideración de so­
cios activos de la Institución todas aquellas 
personas que presten sus servicios por cuenta 
ajena en actividades encuadradas en este Mon- 
tepío. , ,

Art. 101. Asimismo conservarán la condi­
ción de socios activos quienes, habiendo tenido 
este carácter, dejen ide prestar sus ^ry ic ios  
por cuenta ajena por alguna de las siguientes 
causas: ,

a) Por enfermedad) ininterrumpida.
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1») Por hallarse prestando el servicio mi­
litar.

c) P o r  paro involuntario'.
La  concesión de prestaciones a qijienes se 

encuentren en alguna de las situaciones pre­
vistas en los apartados anteriores se sujetará 
a lo' dispuesto en los artículos 20 y  22 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950 y  la Orden 
de 24 de julfo del mismo año.

Art. 102. Para causar ifferecho a las pres- 
laciones de jubilación, larga enfermedad, ma­
trimonio y  natali'diad será preciso qiie el aso­
ciado baya cotizado al Montepío durante un 
período de tiempo igual a la mitad del com­
prendido entre a fecha inicial de cotización 
en el sector laboral a que el asociado perte­
nezca y  aquella otra en que se produzca el 
hecho causante de la prestación.

Coma excepción a esta regla, el periodo 
mínimo 'de cotización será en todo caso de 
seis meses durante el primer afio de obli­
gatoriedad en la cotización de cada sector 
laboral. A  partir de la feoha en que se cum­
plan diez aBos de obligatoriedad de cotiza­
ción, el periodo esigible será de cinco años 
mientras no se disponga otra cosa.

Art. 103. Se considerará como antigüedad 
laboral aquella que se acredite de conformi­
dad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 
y  U  de la Orden de 16 de mayo de 1930.

Art. 104. El salarlo regulador para la con­
cesión de prestaciones se hallará en la forma 
prevista en el articulo 25 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 105. Si las prestaciones concedidas 
por la Institución resultaren de cuantía su­
perior a la que corresponda, como consecuen­
cia d i  falsedad de las Empresas en las decla­
raciones que formulen a estos efectos, e l Mon­
tepío podrá reclamar a la Empresa las dlío- 
rencias resultantes ante la Jurisdicción com­
petente.

Si por la misma causa de falsedad de la 
Empresa eti dichas declaraciones la presta­
ción concedida fuese inferior a la que real­
mente coTesponda, el iproduotor perjudicado 
podrá reclamar contra la Empresa por e l per­
juicio sufrido.
, Art. 106. Las prestaciones que la Institu­
ción otorga deberán solicitarse tientro de los 

• plazos previstos en e l artículo 26 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950, utilizando los mo­
delos que aquélla tenga establecidos y  acom­
pañando los documentos qiie para cada caso 
se sefialen.

Art. 107. Las prestaciones que se estable­
cen en los presentes Estatutos no podrán sa­
tisfacerse ipor e l Montepío si la Empresa, en 
el momento en que deban ser abonadas, no 
estuviere al corriente en e l pago de todas las 
cotizaciones exlgibles a la misma.

En estos casos se seguirá e l proceUlmiento 
previsto en los artículos 12 al 16 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art. 108. El devengo de las pensiones que 
concede el Montepío se iniciará y  finalizará 
de conformidad con lo establecido, en el ar- 
tíciijn 19 de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. ÍQ9. Los socios beneficiarios a quienes 
les haya s ilo  concedida alguna prestación en 
virtud de declaraciones falsas o inexactas do 
los mismos no tendrán derecho a su percibo. 
Rn el cascK de que hubiesen recibido ya su 
Imoorfe estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiese 
lugar. 1 I

Art. l io .  Las cantidades que correspondan 
a los beneiielariofi por cualquiera de las pres­

taciones otorgadas por esta Institución po­
dran ser percibidas por aquéllos en la Em­
presa donde últimamente hubieran prestado 
sus servicios o en aquella otra que se haHp 
más cerca de su domicilio, siempre que la 
organización del Montepío lo permita y  así 
convenga.

Art. 111. Las mensualidades que un pen­
sionista tuviera pendiente de cobro al tiempo 
de su fallecimiento se entregarán a la es­
posa, hijos, padres sexageparios o familiares 
más próximos que conviviesen con el falle­
cido, previa la justificación que los órganos 
del Montepío consi'deren oportuna en cada 
caso.

La misma norma se aplicará "respecto de 
cualesquiera prestaciones que un asciciado 
tuviere pendiente de cobro al tiempo de su 
fallecimiento.

A  falta de los citados familiares e l im­
porte de las pensiones o prestaciones rever­
tirá al Montepío.

T ITULO  V I 

Régim en disciplinaTío 

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y  sus sanciones

Art. 112. Constituirán falta y  darán lugar 
a la imposición de sanciones lo s  siguientes 
hechos:

1.° Defraudar a sabiendas ios' intereses del 
Montepío o poner -voluntariamente los me­
dios que conduzcan a tal fin.

2.“ Falsear las declaraciones ordinarias y  
extraordinarias, que se hagan ante el Montepío 
o aportar dutos inexactos a la misma, b en 
en orden a la concesión -de beneficios o con 
respecto a otras cualesquiera manifestaciones 
de las actividades de esta Entidad.

3.® Realizar actos indecorosos o perjudi­
ciales para la reputación o e l buen' crédito' 
del Montepío.

4.° Entorpecer intencionadamente las ac­
tividades del Montepío. Se considerarán eom- 
prendid^os en este apartado los que, habiendo 
sido elegidos vocales de la Junta Rectora o 
restantes órganos de gobierno, no asistan a 
su reuniones o no presten la colaboración 
debida.

5.° No observar las normas, disposiciones- 
o acuerdos emanados de los Organos compe­
tentes del Montepío relativos al ciimplimienta 
de sus fienes o a l buen desarrollo y  orden 
de su actividad.

Art. i l 3. Las sanciones que poidrá impo­
ner e l Montepío a sus aseciad'os serái) las 
consignadas en la siguiente escala;

1.* Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita al sangionado.

2." Apercibimiento público. El grado dfr 
publicidad que proceda dar a esta sanción se 
determinará en cada caso por el órgano san- 
cionador.

3.’'  InhaiilUación IcmpoTal -para formar 
parte de ios órganos de gobierno de la Ins- 
'titucirin u ocupar cargos -de la misma. Esta 
sanción se entenderá per un tiempo compren­
dido entre los id'os y  los cinco Años.

4." Inhabilitación permanente para form ar 
parte d e  los órganos de gobierno de la Ins­
titución.
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5.* Multa de veintioinco a cinco mil pe­
setas.

Guando se trate de un socio beneficiario la 
sanción se üará efectiva mediante descuento 
en los salarios del sancionado, cuya ciiantia 
•está fijada por la Junta Rectora sin exceder 
•del 2.5 por 100.

Si antes de completar e l pago de la multa 
fuese concedida a! sancionado alguna pres­
tación ule en trega ’de capital, se deducirá de 
■su importe lo necesario para hacer efectiva 
la sanción. SI se tratare de pensiones, se de­
ducirá de cada mensualidad un 25 por 100 
Jiasta completar dicho pago.

Asimismo la Junta Rectora podrá acordar 
•se suspenda la efectividad' de una pensión, 
•en tanto se resuelva lo que corresponda, en 
los casos en que se hubieran producido anor­
malidades en la tramitación del expedieule o 
falsedades en los documentos aportados al 
mismo, así como cuanda los beneficiarios de 
Aquélla no cumplan los requisitos establecidos 
en  estos Estatu os para su pdrcepe^ión.

Art. 114. Siempre que haya de imponerse 
una sanción se atenderá para la determina- 
ción de la misma, en cada caso, a la grave- 
íliad del a fa lta  cometida, al perjuicio que 
haya ocasionado o que haya pretendido oca­
sionar el sancionado, al criterio adoptado en 
resoluciones recaídas en casos anteriores y  
análogos y  a cualesgialera otras circunstan­
cias que deban tenerse en cuenta a juicio del 
•iirgano sancionador.

CAPITULO II

Procedim iento y  competencia para la  im ­
posición de sanciones

A rt 115. La imposición de sanciones será 
d e  competencia de la Junta Rectora.

Art. 116. Las Comisiones provinciales per­
manentes, tan pronto tengan conocimiento 
•de haberse real zado algún hecho constitu­
tivo de falta lo pondrán en conocimiento de 
la Junta Rectora en escrito razonado, en el 
<jue se expondrá los hechos y  circunstancias 
.anejas, proponiendo lá oportuna sanción.

•En ía primera reunión que celebre la Junta 
Rectora d'espués de recibir el expediente in- 
•coado se pronunciará por la  sanción que co­
rresponda o declarara la no existencia de 
responsabilidad, devolviendo e l ex,pediente, 
una vez tomada debida n̂ ota, a la Comisión 
^je procedencia, a los fines de su oportuno 
archivo y  efectos.

Arl. 117. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea general observasen po­
sibles faltas entre los componentes de lo.s 
•órganos de gobierno subondinados, acomo­
darán su procedimiento al enunciado en los 
artículos precedentes, pudiendo suspender en 
sus funciones a los miembros de las Comi­
siones o Junta Rectora, según los casos, ín­
terin se sustancie el oportuno expediente, 
dando cuenta de la  medida a la Jefatura del 
Servicio.

T ITU LO  V II

De los recursos contra los acuerdos de 
los oréanos de grobiemo

Art. 118. Como trámite previo a la inlcia- 
-clón de las réclamaciones en vía contenciosa 
ante la Magistratura de Trabajo, podrán los 
interesados recurrir contra ios acuerdos de

los órganos de gobierno en las condiciones y  
cumpUendo los requisitos señalados en los ar­
tículos 29, 30 y  31 de ía  Orden de 16 de 
mayo de 1950.

T ITU LO  V III

De la  inspección e intervención

Art. 119. La ' inspección, vigilancia e in­
tervención del cumplimiento por el Monte­
pío, Empresas y  productores beneficiarios de 
las obligaciones de este Estatuto denlvadas 
está a cargo dél Ministerio de Trabajo a 
través del Servicio de Mutualidades Laborales, 
Inspección Técnica de Previsión, Delegacio­
nes provinciales de Trabajo e Inspección Na­
cional de Trabajo, quienes podrán, cuando 
corresponda, imponer sanciones con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

TITULO  IX 

Disposiciones generales

Art. 120. Para que el Montepío pueda pro­
poner la reform a de estos Estatutos será pre­
ciso que exista la conformidad de la mitad 
más uno de los miembros de la Asamblea 
general en sesión convocada al efecto .

Art. 121. Cualquier modificación de estos 
Estatutos habrá de ser aprobada por e l Mi- 
nteteriQ de Trabajo, previo informe del Ser­
vicio de Mutualidades' Laborales, a _ quien, 
asimismo, corresponde la interpretación de 
este texto.

Art. 122. E l Montepío, dentro de las cua­
renta y  ocho horas siguientes a la celebra-, 
ción de las reuniones ordinarias y  extraordi­
narias de la Asamblea general y  Junta Rec­
tora, remitirá certificación de^ los acuerdos 
adoptados a l Servicio de Mutualidades Labora­
les Dichos acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados -por e l Servicio de Mu­
tualidades Laborales' antes de haber transcu­
rrido los quince días siguientes a su recep­
ción. Se considerarán válidos los referidos 
acuerdos si después de transcurWo el plazo 
sefialado el indicado Servicio no hubiera hecho 
uso del derecho de veto.

DISPOSICION F IN AL

Los presentes Estatutos comenzarán a regir 
el día 1 de noviembre de 1952 y  se aplicarán 
íntegramente a las prestaciones' causadas a 
partir de dicha fecha.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Los derechos a prestaciones nacidos 
en virtud de hechos acaecidos con anteriori­
dad a 1 de noviembre de 1952 se regularán, 
en cuanto a clases, cuantía y  requisitfls de las 
prestaciones, conforme a las normas conte­
nidas en los Estatutos aprobados por Orden 
de 26 de ju lio de 1949.

a a q  r e g l a m e n t o s  de  
4  I o  TRABAJO. — co m erc io  
EN g e n e r a l

Resolución de la Dirección General ds Tra­
bajo, de 2 de abril de 1952.

I.— VAQUERIAS.— L a  venta de leche 
en las propias vaeiierias del>p_ considerarse 
como im a operación mercantili 7  en eon-
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seeaencia e l persona] que la  realiza su­
jeto a l Reg-Iamento de Comercio.

n .— RESOLUCION.— La venta de leche, 
llevada a efecto por las vaquerías, se halla 
comprendida en el articulo 2,® de la Regla­
mentación de 10 de febrero de 1948 (Refe­
rencia 81/52), desde su vigencia, teniendo en 
cuenta que los acuerdos posteriores de este 
Centro -d rectlvo. sobre ámbito lalmral de dicha 
Industria pecuaria, son meramente interpre­
tativos.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—INDUSTRIA 

MANUAL DEL ESPARTO
R.esoluclón de la Dirección General de Tra­

bajo, de 9 de mayo de 1952.

I.— FAB R IC AC IO N  M AN U AL DE C AR­
PETAS, FELPELLAS, PAS ILLO S, REJI- 
LLAS, B ATAV IAS . P IEZAS  DE F IL ITE  
T  S IM ILAR E S— Queda sujeta a la Re- 
Slamentación de la  Industria Manual del 
Esparto.

n .— RESOLUCION.— La fabricación ma­
nual de carpetas, felpillas, pasillos, rejillas, 
batavlas, piezas de filite y  similares se halla 
comprendida en el articulo 1.“ de las Orde­
nanzas de 19 de diciembre tíe 1947.

^ O O  r e g l a m e n t o s  de 
‘-T T R A B A J O .  — FIBRAS
ARTIFICIALES

Resolución de la Dirección General d'e Tra­
bajo, de 23 de mayo d& 1952.

I.— D ETER IO RO  DE ROPA.— Los m e­
cánicos montadores y  otros profesionales 
que traba je » en la  sección de sulfuración, 
tienen derecho a la  bonificación por des­
gaste de ropas.

n.—RESOLUCION.-;—Los mecánicas mon­
tadores y  otros praíesionaies que de modo 
circunstancial prestan servicio ea la Sección 
3e sulfuración, tienen derecho a las bonifi­
caciones establecidas en e l art. 59 de las Or­
denanzas de 30 de marzo de 1946. teniendo 
■en cuenta que las mismas se conceiden, más 
bien que por la categoría inherente ai tra­
bajador, en virtud de las circunstancias am­
bientales donde ejerce su actividad.

R E G L A M E N T O S  DE 
I T R A B A J O .  — FIBRAS 

ARTIFICIALES
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo. de 3 de mayo de 1952.

I.— AUM ENTOS P O R  ANTIG ÜED AD .— 
Son compensables con las mejoras volun­
tariamente concedidas por las Empresas.

I I .— RESOLUCION.— Los aumentos perió­
dicos a que se contraen los artículos 68 a 72 
de las Ordenanzas de 30 de marzo de 1946, 
pueden ser compensados por los incrementos 
salariales que voluntariamente vengan otor­
gando las empresas sobre la remuneración bá­
sica de la correspondiente tabla, teniendo en 
cuenta que otro criterio perjudicaría a las en­
tidades generosas que se anticipan a las pre­
visiones del legislador.

^ O O  r e g l a m e n t o s  de 
^  ̂  ^  TRABAJO. — HOSTELE­
RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES

Resolución de ¡a Dirección Ocnerai de Tra­
bajo. de 9 de mayo de 1952.

I.— ALOJAM IENTO ,— La  opción entre 
fac ilita r alojam iento o abonar la com­
pensación económica corresponde a la em­
presa, pero bien entendido que en cuanto 
a l persona! femenino esta opción no pue- 
ae realizarse por la  empresa más que al 
iniciarse el trabajo, pues una vez en e je­
cución el contrato laboral la  empresa no 
puede alterar el sistema que en principio 
hubiera adoptado.

II.— RESOLUCION.— La redención econó­
mica del alojamiento, mediante la entrega de 
30 pesetas mensuales, corresponde a la em­
presa, como infiere el arficulo 41 de 'a Re­
glamentación preceptuando que podra librar­
se de tales deberes co q  el oportuna abono en 
metálico.

No obstante las atribuciones consignadas en 
el apartado anterior, sobre alojamiento del per­
sonal femenino, a la Empresa-sólo le es dable 
utilizar tal prerrogativa cuando la profesional 
inicia la prestación de servicios, sin que piie- 
ida ejercerla con aquellas otras que ya lo dis­
frutaban en el establecimiento, teniendo en 
cuenta que modificaría las condicionrs de tra­
bajo,-novación que sólo puede llevarse a efec­
to ■de acuerdo con los trámites instauradas 
ipor el Decreto de 26 de enero de 1944.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — ROSTELE-4 2 3

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 25 de abril de 1952.

I.— RESID ENCIAS. —  E l personal que 
presta servicios en las llamadas “ Residen­
cias” . queda encuadrado en e l Reglamento 
de Trabajo para la  Ladustria de Hoste­
lería.

U.— RESOLUCION.— La “ Residencia" que 
se dedica a alquilar departamentos compues­
tos de un gran salón, habilitado para come­
dor. una habitación-dormítcirio y  otra pequeña 
■destinada a cocina, con el siguiente personal 
a cargo de la empresa: un conserje, un v ig i­
lante nocturno, nueve limpiadoras, una la- 
vanijera, una telefonista y  un botones, que 
además de las funciones peculiares inheren­
tes a su designación, sirven desayunos y  co­
midas preparadas por las empleadas que de­
nominan “ criada particular del director” , 
cuando el cliente lo interesa, está compren­
dida en las Ordenanzas de 30 de mayo de 
1944, devengando los recargos a que se con­
trae el artículo 57, distribuidos do acuerdo 
con e l apartado c) del 58.

A r ^ A  R E G L A M E N T O S  DE 
^  H- TRABAJO. — HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución de la Dirección General de Tra- 

bajoi, de 9 de mayo de 1952.

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 367 BOLETIN  DE LEGISLACSION T  JÜHI8PBUDENCIA LABO R AL Ref. 427

I — C LASIF IC AC IO N  PRO FESIO NAL.—  
El personal que presta servicios subalter­
nos de diversa clase en Casinos, Socieda­
des recreativas, Clubs, etc., tiene derecho 
a la  clasificación profesional de Ordenan­
zas.

II.— E E SO LU C IO N .— De acuerdo con el 
artículo 21-2), f )  de las Ordenanzas de 30 de 
mayo de 1944, el profesional que efectúa di­
versas funciones subalternas en la Sociedad, 
tiene derecho a la categoría >d« Ordenanza, 
ya  que por tratarse de una plantilla reducida 
se ve  compelldo a ejecutar servicios hetero­
géneos que Justifican la  calificación de ins­
tancia.

A  O K  R E G L A M E N T O S  DE 
tr a b a jo .  — HOSTELE­

RIA. CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 18 de abril de 1952.

I  . A L IM E N T A C IO N .— N o  existen nor­
mas concretas sobre la  alimentación que 
debe darse a l personal, que queda a  la 
libertad de la empresa, si bien ha  de ser 
abundante, sana y  bien condimentada, 
respetándose los beneficios reconocidos con 
anterioridad a la  reglamentación y reco­
nociéndose a l Servicio de Inspección la  f a ­
cultad de poder comprobar la  suficiencia 
de ta l altoentación.

II.— R E SO LU C IO N .— No existe 'd isposi­
ción alguna que f i je  la cantidad contenible 
en los alimentos del personal, sin que tam­
poco pueda tomarse como elemento de juicio 
para lal fin  la composición de minutas co­
rrientes señaladas ipor la Comisaria de Abas­
tecimientos y  Transportes, máxime cuando 
el estudio bromatológíco de la población es­
pañola fué encomendado al Instituto de In­
vestigaciones Médicas por Orden de 14 de fe­
brero de 1942.

La carencia de preceptos taxativos sobre la 
materia no deja a las «mpresas obligadas a 
suministrar por su cuenta manutención del 
personal, «n  libertad ab&oluta para fija rla  dis­
crecionalmente, puesto que en todo caso se 
tendrá en cuenta lo .establecido por las anti­
guas Bases de Trabajo, adoptadas por los Ju­
rados mixtos con sanción ministerial, impo­
niendo a los patronos la obligación de propor­
cionar, en todo momento, a su personal comida 
abundante, sana y  bien condimentada. El pre­
cedente extremo se advera en las Normati­
vas de Badajoz, Barcelona, Madrid, Navarra y  
Vizcaya, entre otras. Además debe tenerse en 
cuenta lo previsto en e l artículo 48 de !a Ley 
relativa al Contrato de trabajo, sobre los pa­
gos en especie, que deben ser aidBcuádos a la 
situación, estado y  exigencias de moralidad e 

■ higiene.
De acuerdo con e l articulo 97 de la Regla­

mentación, es criterio reiterado de este Centro 
mantener intangibles los beneficios emanados 
de las Bases de trabajo, siempre que no exis­
tan condiciones más beneficiosas para e l per­
sonal.
• El Servido de Inspección podrá exig ir con­
diciones mínimas alimenticias para los traba­
jadores, máxime cuando la manutención es 
jurídicamente imponible, con arreglo a las 
Ordenanzas laborales.

A  n a .  R E G L A M E N T O S  DE 
t r a b a jo .  — HOSTELE- 

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 9 de mayo de 1952.

I.— CONSERJES— ^Los conserjes tienen 
como función propia el obtener para los 
Tiajetos billetes en los distintos medios de 
transporte, sin que esta función sea pri­
vativa de los mozos de estación.

n .— K E S O LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el articulo 21, 2), a) de las 
Ordenanzas de 30 de mayo de 1944._los con­
serjes pueden obtener para los viajeros bi­
lletes do ferrocarril, autobuses, aviones, et­
cétera. ya  que se trata de funciones propias 
inherentes a su categoría, comprendidas en el . 
servicio de información que tienen reglamen­
tariamente atribuido los conserjes. La circuns­
tancia de que exista en e l establecimiento 
“ mozo 'de estación” , entre cuyas actividades 
figura la adquisición de billetes, no obsta 
para que la realice el je fe  de conserjería, 
teniendo en cuenta que aquél se asimila pro- 
fcsionalmente a ayudante de éste y, por con­
siguiente, se halla bajo su dependencia je ­
rárquica.

A r \ -7  R E G L A M E N T O S  DE 
/ TRABAJO.—INDUSTRIA 

DE LA PANADERIA
Resolución de la Dirección General .de Tra­

bajo, de 18 de abril de 1952.

I.— P LA N T ILLA S  T  REN D IM IEN TO S 
M IN IM O S.— El establecimiento de la  liber­
tad  de fabricación de pan, hace inoperan­
te la  proporcionalidad de la  plantilla con 
relación a la  producción, aunque se m an­
tengan los rendimientos mínimos, debién­
dose abonar como extraordinarios los ex­
cesos obtenidos sobre ellos.

II.— RESOLUCION.— A los efectos del ar- 
tioulo 19 de las Ordenanzas de 12 de ju lio  
de 1946, lo dispuesto por el ministerio de Co­
mercio en Circular de 26 de marzo de 1952, 
a partir de 1.» de abril próximo, como con­
secuencia de expedersB el pan a ven t» libre, 
no impondrá a las empresas la obligación de 
incrementar sus plantillas, por virtud del au­
mento en el suministro de harinas, al im­
plantarse dicho régimen y  nuevo sistema para 
el abastecimiento del mencionado artículo.

No obstante lo preceptuado en el apartado 
anterior, subsistirán íntegramente los rendi­
mientos a que se contrae el artículo 32 de la 
Reglamentación, en todas las panaderías que 
vinieran aplicando dicha modalidad, perci­
biendo como remuneración extraordinaria la 
correspondiente a elaborar .cupos superiores 
de los mismos.

Cualquier incidencia que surja en la apli­
cación de esta Circular será objeto de con­
sulta urgente a este Centro directivo, el cual 
resolverá lo que proceda en cada caso.
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4 2 8
DE PUNTO 
TEXTIL
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Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 23 idB mayo de 1952.

I.— LABORES DE GANCHILLO .— Que­
dan sometidas a l Reglamento de Trabajo 
para el Sector Géneros de Punto de la 
Industria Textil.

n .— RESOLUCION.— ^Las labores de gan­
sillo para abrigo, tales como toquillas— pro- 
jpiament0 dlohas— , ciertas especies de chales 
y  las típicas valonas, se hallan comprendidas 
fin el artículo 1.” de las Ordenanzas de 4 de 
octubre de 1946, ya  que se trata de una in­
dustria dedicada a la transformación de los 
hilados procedentes de materias primas tex­
tiles en tejidos de malla de onda o tie reco­
gida, etc., y  sucesivos procesos laborales hasta 
convertirlos en aprendas totalmente acabadas.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — S E C T O R  

LANERO DE LA INDUSTRIA TEX­
TIL

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 23 de mayo de 1952.

I.— AUM ENTOS PO R  A N T IG Ü E D A D .^  
Sólo se iniciará su computación cuando se 
adquiera categoría profesional en que el 
salario esté fijado  con independencia de 
la edad del trabajador.

II.— RESOLUCION.— Los aumentos porió- 
dicos, a que, se contrae e l articulo 61 de las 
Ordenanzas de 28 de marzo de 1943, para el 
personal que devenga sus emolumentos por 
la mencionada circunstancia, iniciarán su cóm­
puto cuando se adquiere la categoría pro fe­
sional en que el salario está íljado  con inde­
pendencia de aquélla y  en relación coa el tra­
bajo prestado en ésta.

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A  JO. — TRANS­

PORTES POR CARRETERA
•Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de'26 de marzo de 1952,

L — P A R T IC IP A C IO N  EN BENEFICIOS. 
Conceptos retributivos que lian de compu­
tarse para f ija r  esta participación.

II.— RESOLUCION.— los efectos del ar­
tículo 40 de la Reglamentación de 2 de oc­
tubre de 1947 y  Orden de 21 de septiembre 
de 1950 (Ref. 706/50), el salarlo para estraer 
el 5 por 100 de 'participación, a que se contrae 
dicho precepto, estará formaid'o 'por los di­
versos conceptos remunerantes de la norma- 
ción, excluyendo los que tengan carácter fn- 
demnizativo, tales com* dietas, viáticos, plus 
distaneial, herramientas, quebrantos moneta­
rios e indumentaria de trabajo. En consecuen­
cia, las “ gra,tiíicaciones" legales y  las horas 
extraordinarias se computan para liquidar los 
beneficios, ya que no figuran exceptuadas 
para tal fin.

^ 0 - 1  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
H - O  \ SOCIALES. — NORMAS 
DE APLICACION GENERAL

Resolución de la Dirección General de P re ­
visión, de 15 de a ir i l  de i&52.

I.— C O TIZAC IO  N  E l trabajador qlie
no presta servicios efectivos tiene que co­
tizar por los distintos Seguros y Subsidios 
Sociales, menos por el de accidentes, ya 
que durante tai período no existe riesgo 
alguno que tenga que cubrirse.

II.— RESOLUCIO N  La Orden de 24 de
noviembi'e ;de 1945, que establece la obliga­
ción para las empresas y  para los trabajadores 
del pago de las cuotas por las indemnizacio­
nes económicas que los obreros reciban eu 
sus situaciones de baja por enfermedad o por 
accidente de trabajo (incapacidad temporal), 
se refiere a tffdos los seguros sociales, con 
excepción del de accidentes de trabajo, por 
cuanto oomo en esas dos situaciones de baja 
no se presta servicio, no puede hallarse ex­
puesto el trabajffdior a sufrir ningún siniestro 
laboral, máxime si, como en el caso de Inca­
pacidad temporal, se halla sufriendo las con­
secuencias de haber padecido uno de ellos.

En esas condiciones ninguna entidad ase­
guradora tiene dereoho a percibir 'primas o 
cuotas ^ o r  ¡as indicadas indemnizaciones.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
S O CIALES. — HERMAN­

DADES DE LABRADORES Y  GA­
NADEROS

4 3 2

ñesolución de la Dirección General de Pre­
visión de 25 de abril dé 1952,

I.— R EG IM EN  AG RO PECU AR IO  T  R E ­
G IM EN  COMUN.— Personal que está some­
tido a l régimen común y a l especial agro- 
pectiario.

II.— RESOLUCIO N  E l personal al ser­
vicio de una Hermandad de Labradores y 
Ganaderos debe estar sujeto al régimen es­
pecial agropecuario, solamente el que se de­
dique a funciones de guardería rural. Será de 
aplicación el régimen general al resto de los 
trabajadores que realizan otras actividades 
de la Hermandad, tales como acondiciona­
miento de los productos del.campo de su al­
macén, distribución de semillas seleccionadas 
o esterilizadas, transformación en .pienso de 
productos naturales, selección y  esteriliza­
ción de semillas de los mismos afiliados, re­
cogida de los cupos forzosos de cada afiliado, 
etcétera,' ya  que no concurre la circunstancia 
de que aichas labores se reali&cn por cul­
tivadores individuales o en régim en famillai-, 
que sefiala e l precepto Invocado como nece­
sario para su calificación como trabajos agrí­
colas.

^  O  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES.—EMPRESAS 

DE SEGUROS
Resolución de la Dirección General de P re ­

visión, de 6 de mayo de 1952.
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